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CAPITULO 1 

INTRODVCCION Y PLANTEAMIENTO 
DEL PROBl.EMJ\ 



E! hombre poi su picpia naturaleza es un ser social por excelencia: 
es decir, no podemos concebirlo sine es en sociedad, ¡:.ues si lo com­
¡:aramos con los demás seres encon:ramos que desde su nacimiento 
ne::esita cuidados mayores y por un tiempo mayor que los demás. En 
loa primeros tiempc.:; vivió dentro de una pequcúa comunidad en la 
cual la autoridad mal1iarcal o patricircol fué suficiente para asegurar 
i..n mínimum de 01dcn y seguridad; p:.-ro al correr de los siglos, al ir 
aumen ando la población y con ella la sociedad, se hizo necesaria 
una nuevo au~cr:dcd que ccnsezvaia les elem.::ntc; esenciales para la 
ccnvive::cia de les hcmb1e~·. Producto de esa evolución y de la forma­
ción de esa autotidod su¡;erior cs el [5tado. entendido como una auto 
r:dad supri3ma. qui) al mislllo tiempo que limita la ac'.ividad de los 
miemb1os de la sociedad para evitar un enes en qu~ la libzr:ad dege 
nere en libertinaje. crgan:za y \rata de llevar u e.abo los fines indivi 
duales de cada uno ca los ccmpcnente:, de lC! m!sma. 

Pero este poder, como nos Jo ensci1a la HiE'.cria, ha dado margen 
a. Que Jos que le det!.'n'.nn rcali~en teda clt•.::e de abusos en contra. de 
los gobernados, sin tomar en cuenta que su obligación es, no la de mi­
rm poi su: prop:cr in E.eses. s'.no la de velar por los de la colectividad. 
Po¡- elJc, ha aidc neccsmio qufl surja tina Umitación al poder. Es~a limi­
tac:ón 2i;: d Derecho. que debe 11evar imbíbito siempre un mínimum 
de justicia ccn mires a conEc1var el or¿ep; y lo~ rar el b~en común. Tal 
lim.t:Ición la hicíc.on les gobernados peco a poco; ya, por medios pa­
dficcs, ya pcr medios violentos con derramamiento de sanqre, como 
b Revolución F1m1cesa y tan'.as otras. 

Ad. nos encori\ramos con que te dos los es'.ados modernos civiliza· 
dos i:e hallan bajo un régimen de Derecho que es plasmado en un 
cuerpo d-:- leyes que reciben el nombre ¿:? Leye'; Ccns\itucicnales o 
Ccnstitucionn;, 

Nues:ro país se encuen'ra !:;ajo e::e rég•men de Derecho y cuenta 
ccn su Cons'ituci6n; ¡:,E.10. ¿qué es una Constitución? Una: Constitución 
es un conjunto de preceptoo en el cual encontramos dos paries esen­
ciales si es del tipo individual~s'.a como Ja nuestra y que son: a.)-La 
organizacién del ¡:cder público y b.) - ·· El aseguramiento frente a él de 
los derechos inherentes a la persona humana. Además de és~o. encon-
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tramo.; una so1ie de precep:os a los cuales se le:: ha querido dar mayo1 
ostc1bilicad, pues !lU naturakzet no es ya prop!amento constitucional. 
Así. 0n una Consli!uc:ón del t:po de la nues'.rn. de carérc'.er IÍgido, se 
establece un proccdim·cnto mós complicado parn su reforma c¡uedcmdo 
los p1incipios más firmes r (( scdvo hast~ cierto punto do las cor:vc 
nicnc;us polí1icas del 1110111011~0 que si cstuvic1C111 cons!gnados en loyc.o 
01dina1ios. 

En este caµi.ulo nos 1cfcrücmo= a la parte orgánica de la Constitu­
c:ón; n~; (-i>:•cil, CI lCI ¡:-orio 10JatÍVCI C! la OtganizaciÓn do) poder públicc, 
yo que la pmle cJogmtLico üc la misma. o sean los dere.::hos iDhGren 
tos c1 la }'ft?r"oiw humnnct y :;u gc1E:ntio quo es el ompmo, son extra 
úos et nuestro t~ma. 

La orqo:iización del pcdc·r púbiico en nuos.ro país os del tipo do 
mocrálico, representativo y federal, según lo ostabloco el artículo 40 de 
la Cons•ituc:on Polí1íca do los Estados Unidos Mexicanos. La forma de 
gobierno es democrática, porque cualquier ciudadano mexicano en el 
goce de sus cerochos puede aspirar a ocupar los principales puestos 
públiccs, ya que no so conf.oreu por causas horcditariw1 o de la san· 
gre como en la Moncr.rquia. o a una casta privilogiadcc como en la Aiis· 
toc1acia; rcprorentativa. porque los funcionario:> públicos son los ro 
presentantes del pueblo ya !lea pena legislar, juzqar o llevar a cabo 
den~ro de su competencia los octierdos do la mayoría; y federal. por­
que el gob:erno se encuentra divid:dc en E::todos que son autónomos 
dentro de su propia jurisdicción. pero que están some~idos al pacto 
:oderal que es b Ccnsti'.ución, lc1 cual dob<!n siompro respetar y 
obrnrvar. 

Ahora bien, el poder so encuentra dividido d;ríamos en compe 
tencias, i:oqúH el c:rticulo 49 do la Consti:ución que a la letra di:::e: "El 
Supremo Poder de la federación PO divido para su ejercicio en Legis­
lativo. Ejecutivo y Judicicd ... " Es~os tres poderes tiene:1 facultades ex 
presamen~e determinadas en les artículos Pubsiguientes de la misma 
Consitución y les principales de. cada uno de dichos poderes son: 

a.)-Las del Legislativo, hacer la: leyes siquiendo el procedimien­
to para ello indicado. Estas ]oyes son normcts de carácter general abs· 
tracto y permanente conocidas en la doctrina, seqún la clas;ficación 
de Duguit. como actos regla. 

b.)-Las del Ejecutivo se pueden resumir diciendo que se refieren 
a la aplicación de las leyes dentro de su esfera, que se cono:::e con el 
nombre de esfera administrativc:. 

c.)-Las del Judicial !!:e refieren también a la aplicación de las lo. 
yes a casos concretos, con el fin de evitar que alguien se haga justi­
cie: por su propia mano decidiendo controversias o juzgando o impo· 
niendo penas. 

Esta diviE"!ón de poderes no es rígida, pues encontramos cases con -
cre!os en que hay invasión por un poder a facultados conospondien­
tes a otros poderes; como por ejemplo. cuando el poder Legislativo se 
erige en Gran Jurado (actividad jurii::<liccional) o bien nombra su perso­
nal administrativo (actividad administrativa); cuando el Ejecutivo dicta 
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reglamento8 (ac1ividml le.3islaliva) o mmme caractersíticas judiciciles 
como <?;1 Jo.1 tribunales do trabajo o ol tribunul fiscal; y cuando el Poder 
Judicial nombra Eu pnsonal (aclividad adminis:rativc1I o formula la ju­
risprudcncio que es de oplicación genere:! abstracta y permanente, lo 
cual es p1opi01rento un c:cto lcqis!Cllivo. 

Ahora h:cn, el f.st·:iclo nccosila p1 c:;tar, o mó:; bien d:cho tiene 
obligación de prestar de'.c1minados servicio;; rero on algunos casos 
cstc,i; se:vicios no los puede prcstm el l'stado mismo. En:onccs. por 
n:e:li:·. ¿0 un c .. ·to ju1ídico pcrm:tc quo scon prcs'.cidos por los particu 
lores, cunqt:c 11c• sobre les bo ·c:; l' in'C"rc~;e;; dt! cl:os (los pmticularesi. 
:·. ·110 que, •oman:Jo en u: en ta el i ntc; és c;enorctl. impone -la forma de 
prestación del servicio y al mismo tiempo fija una remuneración que 
J.1as'e a cub1 ir la inversión hcc hn. Ln autorización pc:ra prestar ose 
5C!\'iC'io dcl::e ~'cr por \!ll fempo dc:erminodo y ni fenecer ese lapso to 
do el ma1or;o] y obas ejc~u·od:u; p::scn c1 ~er pro¡):ecbd del Estctco, · 
quien so encargmá en el futuro de proporcionar el F.crvicio relativo o 
e~1Comcndorlo a o'ro pcirtic:ulm. Es:o es Je, que llamamos Contmlo de 
Ccncc;;ió11 ¿e &>1v:cics Pi'.1bl;co:·. 

Tamb:én lcncmos el caso en que el fstado 110 es en sí mismo pro· 
ductor; y necesilando de numerosos útiles parn poder cumplir con sus 
atribuciones realiza contratos do compra venta, contratos de suministros, 
e!t'.; es decir, acude a lo:~ ::-:irticulores pam adquirir los mP.dios ner::e 
smios y servir meju CI la ~;o:::cdc:d. i~»i cnc:ontran1'o'.; muhtud <le ac:os 
juddicos e:1 los ct:clcs intervienen Jos per:icularc~. 

Por úl!imo, ('n esta rnncilla enumeración encontremos cruc el Es­
tado paro cumplir con rns a•ribuciones necesita quo se rc~licen de 
tcrm:nados abas y trabajes que pucc1cn ser cjccu:ados por 61 m:smo 
y en:cnces no tenemc:; pcblemc1 alguno. Pero toniendo en cuenta que 
el Es!a¿o muchas veces no diq::cne ele los med'.o:; indi::;pcnsobles para 
la eje:uc:ón, o bien por b 1azón de que es mal cmpresmio. la ejecu­
ción de estas obras es rnca1qadc1 et lo.; pmticnlarcs. En:onces tenemos 
lo que i:e llama Con'rato de Obas Públicas. Esto acto .iurídico tiene 
g:an serr.ejanzo con el que e11 Derecho Pr:vodo rn conoce con el norn 
l:.re de Contrato de Obra, pero es de ~~a:uraloza di~ tirút, ya que el pri 
mero se encuentra sujeto a u!1 régimen especial en virtud de que en 
su formación intervienen dos sujeto;; de Derecho, no como en el Dere­
cho Privado e~ el mismo plano de igualdc1d, sino que uno de los su­
jetos tiene preponderancia sobre el otro por Ja diferencia de in!ereSP.5 
que ¡:ers:guen. 

Los sujetos en el Conhato de Obra Pública rnn: Por unn parte un 
podcular, por la otro el Estado; personas ambas que tienen diferentes 
intereses, pues mientrns la primera persigue un interés propio do ob­
tener una ganancia lícita, un ingreso a su palrimc·n!o, la o!ra no tiene 
ese fin, sino únicamente el de procurar que los gobernados. o ~ca los 
in'.egra;ites de esa comunidad que se llama Nación, logrnn sus fines in­
clividucles. Estas obras o trabajos von a serv:r. no a una persona en 
pcrrticulm sino a todos los quo necesiten de ellas. 
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Además de ésto encontromos que el E~tado celebrará el Contrato 
de Obro Pública en función de las atribuciones que tiene conferidas; 
es decir, s:empre que el Estado comparezco en un cic'.o lo hará como 
outoridcd, ccn una pcrsonaldod clis'inlc1 de Ja que ruede ostentar un 
simple Fm liculm, yo que nunca puede despojarse da su inve~tidura. 

He aquí, pues. Jm; dikrcncias csenciolc:s que vienen a modificar 
un ac!o jurídi:o que prc:;cn:o qrcm simil.tud con los actor, que celebran 
Jos pcrticul01es, por le cuol i;c encuentran ::ome;idcs n 1111 1éc;·imen sui 
géneris que ne: e ::a, iomcnlo influye en sus ccnsecuencic:s. 

Aho10 b1211, vcómos en que !onncr puede lo adminislrac:ón cele 
brar un ocio de to 1 na tui ctlez:::x. Desde lueqo pc1rn c:~·o noa pueden ser­
vir nuestrc.s ccnccimiC'n'.or; de Derecho Civil y Je simple lógicc1. ya que 
el co.•1lrato puede c;'!ebarse bojo unct de !as siguientes formas: 

a.; --En prime; luqc1 1 ccnsidcremc.:; el cm:o de que la administra­
ción e::::oja un con:1ntisto que cuente por lo menos ccn la solvencia 
moral de él mismo. aparte de los elemen!o.:; necesarios paro efectuarla. 
Aeí tendremos lo quo llamaríamcs cc.•1tratación directa; es decir, la ad­
ministración estm ía c>n el mi~mo case de un rarticular en cuanto al 
¡:•:ccedimicn·o de esCO<F'r en'.ro los múltiple;; contmtistas el que le ofre 
c:iern maycres garantías para lo con:'ru:::cíón de la obro. Pero veámos 
tambié;i Jos consecuen( ias pácticas que tal forma traeric: aparejadas; 
es decir, onol;ccmos lm; vcntajos y desvznta;as que prcscn a: 

VFNT AJAS. F:n ic é-s as pcdcmc:; cscc9cr CJaucllc1 nn auc Ja ad­
ministración necesitara de- unn eótriclct reservo sobro una cci1strucción. 
Pcngamos ¡:or caso una obra para la defensa nocional. que por su 
¡:ropia índole tendría que hacerse en secreto con el fin de que no tras­
cendi€'ra al público. Es!a setia )o; pr;ncipal ventaja, ya que las otro;; 
cerno srn las d2 garantía, i:olvencia v aptitud esló:1 subc;dinadm. a 
una apreciación humcma que ruede ser enónua. pero que en último 
!érminc acf ¡:.:aríomos. 

DESVENTAJAS. Entre éstas !encmo3 las s!guientes: El procedi­
miento se pi .=sto ci favcritismc.; que v:e:10n a redundar en perjuicio del 
r-a<rimcnio nocional. pi.: es (·s bien Eabido que como el funcicnqr:o que 
et'.á al L·en\c de lo Secre1oria o Depar:umento que celebra ·al contrato 
no tiene un ;~torés directo en lc1 buena o mola eje::ución da Ja obra, 
además de que el numerario no ¡::ertenece a su hacienda, quizá el úni­
co obj::to que Jo guíe sea el que drntro do su odruinistrcición se ejecu­
te una obra que sc,q vistosa y ha3'.a cier'.o punto grandiosa para per­
Fotuar r::u nombre. sin considerar su maye; o menor utilidad y que tal 
vez al correr de unes cuuntcs oi1os se encontrará i11::f;rvible pcr la ma­
la cal!dad dr>l tratajc o de los ma:f'riole;; en ella empleados. Además, 
cerno e3 de todos b:e11 sabido, a veces :::e celebro:1 con.tro!cs de obra 
con un cesto superic. Cl.l que realmente feneu, con lo cual el funciona­
rio respectivo ob:íene piuc3i.ie2 ganancias pe; concepto de participación. 

En resumen. pcdcmo: decir que es 1u pro:::edimiento 110 es acep!o­
ble sino para c;ertos cusos por las grandes dcsventaias que tráe con­
sigo pc1ra lo buen~1 administración da les fondos del Es'.ado, que en 
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último coso son del pueblo. ya que éste es quien los aporta mediante 
las conlribucione.: y éstas dolx-n ser destinadas a cubrir las necesida 
des colectivas y no pma que !unciomuios i:.in e:-;crúpulos aumen:en su 
caudal. 

b .. l Tenemoo' el sistema de Concur!;o, el cuol conr;iste en hacer un 
llamado público con el obje'.o d0 que lo!' ínleil'!-'tidos hagon proposí 
c:ionc3, entre, los cunlc~ se e~;coqcro lu c¡ue ofrezca mc1yores qcnantíc.i 
a criterio de la c:dmini~;!1m Í(•ll, sin que cs'.o 1:c veo obligadct a otorgar 
el cont1ato ol vcn:::cdm. s:no que 11nu vez que !~:~ otorqc1do el premio 
ofreci¿o queda en liber:od de llcvm n cnbo ¡:cr si misrnC1 lo obm o de 
celebrar contrato con otro ccn·ra,í;,tu. 

Este procociim:ento li!"!nc qJC1ndc~; venlojns sobre el anterior; pero 
precisamen'e por quedar lo c1dminis:rnción en libertnd de ndjudicar el 
conlrato llegaríamos Ct los grcmdcs inconvcn'.C'ntes del ca.::o on'.erior. 

c).--Adjudicación ¡:cr subw;tn ce; el mismo coso del anterior; es 
decir, se hace un llammniento c;crncrctl n los intere};c1dos con la promesa 
de que el con!ra'.o scró mljudicudo c:l mejor pos'.or. 

Esta forma de controtación es lo que reune mejores condiciones 
para la admi.'1istrnción. yo que ésto ::;e ve obliqoda o c1djudicar el con 
trato a aquel de los cont:n:is'as que cf1czcc1 mayores soran:ías; pero 
también nos encontramos ccn que tráe consiqo uno gran desventaja, 
como es la de que, tratúndo~e de obras de gran magnitud, siendo pocos 
los con:rct:stas quo cucntcm con los medios necesmios pma llevarlas 
a cabo, ésto pue¿e prestarse a conlicioncs entro ese qrupo de con:rn 
tistas que se turnan Jos contrates. y de ahi resul'.a que las proposicio 
nez prc:::en!adm; en tale~ condiciones ~,cnn siempre desfavorables al 
Erario Nadonal. 

La desventaja anotada en es'.a forma de adjudicoción se ¡:uede 
•ubsanar, como se hu intentado hcxccrlo en otros. p(1is·?S como Francia 
con una rcglamentaciÓ.!1 que co11!engC1 los siguientes principios: 

a.}-.. fijación de un móximun respec!o al precio y de un mínimum 
res¡:ecto a la calidad de ejecución y moteria!cs por emplearse. 

b.>--CalificQción por parte de un jurado técnico en la materia y al 
margen de iiúluencias políticas, do lm: proposiciones pesentadas. 

c.)---Liber:ad de la administración ¡;aro que una vez conocido el 
resultado do la subasta Ja declare desier~a (con lo cuol se as!milctría 
al concurso) o ejecute Jn obra ella misma. 

Expuesto lo anterior, encontramos que el procedimie11to de la subas 
ta es el más apopiado para la celebraci6n de los contratos de obras 
públicas; pero este procedimien:o debe quedar condicionado a la opor 
!unidad del caso, y así Ja mejor reglamentación s~rét aquella que com. 
bine loo treE procc;d:miontos siguientes: Contro:ación directa. restrin­
gida a casos muy part!culares; concurso que, ounque restringido, de­
berá tener mayor amplitud y. por último, el de la subas:a que sería d 
tipo de la adjudicación que realice la udministración con un partit:: 1~ 
lar. Todos estos procedimientos no deben ser Ciplicados de una manern 
ril.jurosa sino que, en último término la administración debe quedm 
en aptitud de llevca a coba Ju obra en coso de que las condiciones 
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propuestas sco:1 inaceploblus o que después do un cs:udio ¡:or parte do 
técnicos ol servicio del Estado se vcu quo es mó: conveniente que la 
ejocu:c lo admínbtración misn1ú. 

An!o:; do pcrl;clf o<lehnte. dcjmomo:; aquí plcrntcado nuestro pro 
bloma, yo que hc:.;tn esto momento 110 hemos e:1con:rado dificultades 
do ninguna es¡:ccio. U problcmcr :;o su:;.:i:n ci! crplicm los anteriores no­
c:onos o nuestro réqilllen jur iclico, pues ccnlomos con un precepto ex 
peso quo se refiere a lo.> contra:os fXITa lo ejecución do obra~) públi · 
c_as, que c.>tCJb'.c::o de nwncrn :ern1i11ontu el procedimiento o seguir; 
fi?ro éste es ll!t prccop'o bu:oic0, yu que s·} cncuontm on el cuerpo dr1 

la Constitución t':1 (•\ titlllo !-.Óptimo bcrjo e! rubro de p12vcnciones ge 
nerale:: v dice: 

"Art. 134.- Todos los contratos que el gobierno tenga que celebrar 
¡:am la e;ccución de obrcrs público;;, s01ó11 ndjudicndos on subasta, 
modiantc convocntoriu y pnw que se ¡:r c>:or~ntl!n popcsic:io:ios on sobre 
cerrado que Eeta obiu:o en junta ¡rnblic cr." 

Este precepto ccusti·ucionnl tróc com:igo 9rondc:.i dificultc1dos yr1 

que su contenido, :.ii bien os una limitCició11 rara el Estado, no es un pre­
cepto que lo orc;anicc, C1clcmás de refcrir:;c u una sok1 de las especies 
e.le] qénor0 l!c:mado Contrnlo:; Adrnini.;'.rnLvos, como lo es ol Controlo 
de Obras PúbLcas: y de oc¡ui los po<Juntr::s que nos czsaltan y que tra­
t0101~1os de rernlvcr en el e ursa dn. c:>t0 t!Clbaio: ¿A c¡uil'>.'1. va dirigido 
dicho precepto? ¿Por qué> ;;e con:;:dcrc1 unu sola espoci.; de los contra­
tos admilliEtrat:vo<;? ¿Qué os un Conlralu de Ohas Públicas? ¿Cuáles 
son Jos efectos jurídicos de cado una de las fases de la adjudicación 
por subas!a? ¿Exis~e la pu;il::iliclcd c!c cdop'.m otro sistcmcr? ;,Qué con. 
recuencias puede traer la inob,;orva:1c:a del referido artículo? 

Tedas estas intcrro:Jac-ioncs y olr¡ u nm; más c¡uo :00 i rém presentan. 
do en el cuerpo de es'.c trc:Lojo Ef?rÚn el campo dcnfrc del c•.1:11 nos mo­
vercmo11 o. 01\ olrw; palabras. nues!ro obiet::> ef el estudio del Contrato 
c!r· Obra• Pública~ y el proced!miento que debe sA::¡ 1.1i:~;e para su ad­
;u-Jicac~ón. 

A:si delin€omor el orden a :::equir: 

Capí'.ulo II.---Histcria y antecedentes del artículo 134 Constitucional. 
Capítulo m..-·Naturoleza jurídica del Contrato de Obras Públicas. 
Capí:ulo IV.--Naluraleza jurídica de la Adjudicación. 
Capítulo V.---Problemas que se suscitan con motivo de la aplicación 

del artículo 13~ Constitucional. 
Capítulo Vl.---Conclusiones. 
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CAPITULO 11 

ANALISIS J-JLSTOl~ICO OEL J\/(f/CllLO 13,¡ 

CONSTITUCIONAi. 



En la Constitución Polí:icc1 de los E~ lados Unidos Mexicanos. bajo 
el título de P1evencioncs Generales, encontramos el articulo que se re­
fi?re a los Contratos de Obras Públicas en particular y que a la letra 
d!ce: 

"134. - Todos los contratos que el Gobierno tcngC1 que celebrar 
para la ejecución de obres públicas serón C1djudicados en subasta, 
mediante convocato1iu y para; que se prc;::-n~en ¡:rorosiciones en sobre 
cerrado que sera abii;)rto en junta pública." 

El objeto ce este capitulo ¡;eró el do t'ncon:iar dentro de nuestro 
derecho pos;\ivo lci fe-e ho de su 0¡:01ición. por ttHa parle y por \c1 o:ra 
el mofvo o fin que :uvo el Consti!uyen\o para su i11c\usió:1 dentro del 
articulado ele nucs'.1 o C01 to lw'iogna. /\si pues, tenemos que recurrir a 
todas las co:1sLtucicnes que bon ICfJ:dc o nuestro país, pero vcmoE que 
en ellas no aparece p1cccp:o nk1uno qu~' \cnqCJ scmcjanzct con el actual 
articulo 134 Cons 'itu: ionol y que pudiern servirnos de antecedente. Su 
arruic:ón dato c!e 19 l G !echa en la cuol se reunió ol Constituyente de 
Queré'.cro, cuyos :ral:ajos culminaro:1 con In ¡: iomuigación do la cons 
flución ac:ualmento vigente en nuestio po1s. 

Como base do nuestro estud:o Pn es'.a e:apu. tenemos el Proyecto 
de Cons\i'uclón enviado al Constituyente por el primer jefe del Ejér 
ci!o Cons 1itucionolista D. Venusticrno Carranza. Después de hacer un 
estudio de dicho proyecto, no encontramos anteceden\e alguno del ar· 
tículo 134 Conslitucionol, por lo cual tenemos que recurrir al Diario de 
los Debates. ya que este dccumenlo nos dó la pau'.c1 sobre la in\erpre. 
loción ou'éntica que debe hocerse d:: un precepto conslitucionol. pues 
ahí vemos cuól fué el motivo d') que se inc\uyewn en la Cons'i\ución 
¿e:enninodos mandclos ccmo el que es objeto de nuestro estudio. 

Has'o aquí poden:os pues CJfirmor, que el mtículo 13<1 Consti:ucio­
nal no tiene anteccde!1\es históricas en las anteriores cons'.ilucionee y 
que por tanto se tra·a de una creación del Cons:ituyente del 17. 

El an'.eccdente del actual artículo 134 Constilucicnal se encuentra 
en un poyecto que se presentó el 20 de diciembre de 1916 en la 44a. 
sesión ord'narin de~ Congreso Constiluyen:e, ror lo:; CC. Bojórquez. Al­
varez, Pintado Sánchez y o\Jos y que o la letrci dice: 

"Siendo conocido p01 l.a Nación entera que alquno:: de los posa-

dos gob:ernos han o'.orgado concesiones y celebrado contratos contra­
rios a los precepto::; do la Constitución o o los in\e:::eses de la Patr:a, y 
habiendo la Revolución traído en su bandera correqir males tan Iras 
cendE:n'.olcs p~a la Nac:ón a esa ilus're awmblea pedimos con el res 
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pelo dcbído incluyan en la Constitución en el artículo 73 que trola de. 
lar facultad<:'!:" del Cong10so, la fracción siguiente: 

XXXII. ·Parn dcclarnr nulo todo ac:o, contrato, privilegio o conce 
sión veri!icados por le'.> gobiernos postcricrcs al del Sr. Sebastlán Ler­
do de Tejada que sea r:ontrnrio c1 los p10ceptos do la Constitución y en 
cualquier forma ¡:erjuciicia7 a Jo~ interoscs do la patria." (D.D.) 

Decimos que el antoceden~o do! actual artículo 134 es el que deja­
mos ind.cado. pcrqu0 su lm, corno Jo comprobaremos más adelante, 
era el de rcmediéJr lo:.; fraudes que se hicieron a costa del Erario Na­
cional en beneficio de algunos malos funcionarios. Pero si el propósito 
en ol fondo ora laudable. en la forma tenía muy serias desventajas 
como k vercmo~ en soqu idn: 

aJ---Desde ol punto de vista próct'.co era una medida polí'.i::a, ya 
quo no so di! ig ia a :oda;, la:.; anteriores admin:stracioncs, sino a la del 
Gral. Porfüio Díaz en pcrticulcrr. 

b.) --Desde el pun'.o do vi::. ta t6cnico jurídico era una dispos:ción 
eminentemente retroactiva, puc:4 so ro{ería ex::lus'.vam3nte a ac:os rea­
lizados en el posado y poE iblmcmtc muchos de elloJ ya habían produ­
cido todos sus efector.. 

c.)---La proposición por sí misma implicaba ya una grave invasión 
de poderes, pues al Poder Logisla:ivo so le darío:i facultades inheren­
tes a otro que e!.> <.>! Judicial. puesto que ¡~ara declarar la nulidad de 
alguno do los actof efectuado~; tendría que hacerse un minucioso exa. 
men do los hechos, es decir. llevarse tcc!o un juicio. 

d.)- Sena up precep'o <le índole priva:iva, ya qu:i por sus pro­
pios términos se refería a determinados casos concretos, con violación 
a la gorontiu consiqnoda en el articulo 13 Ccnstitucional. 

Afortunodame:n'o pmece ser que la Com:sión de Pun•os Con::litu­
cionoles no la tomó en cuento, ya que de la lectura del Diario de De­
bates se desr-rende que la ií.scmUcn no se volvió a acordar C9 esa ini­
ciativa, pero es indudable quo influyó en el ánimo de la antes citada 
Comisión para redac:ar unn nueva iniciativa que no tuv:era !::m graves 
clcanres. 

Posteriormente el 25 de enero de 1917, la Comisión de Puntos Cons­
titucionale;: prerentó en la 6 la. sesión ordin::rria del Constituyen'e la 
iniciativa que dió lugar c1 la inclusióa del precepto, en los siguientes 
términos: 

"Al título de la Constitución que contiene las prevencione3 genera­
les, la comisión ha creído conveniente ar1regar un artículo que tiene por 
obje'o asegurar el concurso de todos los trabajos públicos para obte­
ner así ¡:.ara el wrvicio de la Na:ión la:; m~jore:; utilidades pos'.bles, 
ev:tando los fraudes y favoritismos, bien conocidos del antiguo régi­
men. El ar:ículo que so agreqa por ser el último de lns F~-<:wendones 
generales llevará el número 13 l. pero como puede haber modificación 
en Ja numeración la com;sión presenta ése bajo ese número a re:;erva 
de que la comisión de estilo Jo coloque en el lugar que le corresponda 
en la serie. La comisión lo propone en los siguiente'1 16rmin0": 

131.---Todos los contrates que el gobiorno tenga que celebrar para 
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la ejecuc¡on de obras públicas, serán adjudicados en subasta pública. 
med:anle convocatoria y parn que s0 presenten proposiciones en so· 
brc cenado que serú abierto en junla pública." (D.D.) 

De los tónninos en que se encuen'.m redactada la iniciativa, se 
¿csprcnde que el motivo det..:rminanto d0 la inclusión del artículo 134 
fué la de evitar fraudes a la Nación; y confirmando nuestra asevera 
ción al enuncim c0mo cmtncedonte la inicia!iva presentada el 20 de 
diciembre de 1916. vemos que también se refew al r~imen del Gral. 
Pcrlirio Díaz al decir " ... evitandc los fraudes y fovorit:smos, bien cono 
cidos del on!iguo réqimen ... ", de lo cual so desprende que la mencio 
nada iniciativa, si bien no fué tcmadc: en cucn:a en los debates, sí in· 
fluyó en el ánimo de la Comisión rara redactar un artículo que tuvie· 
ra por fin el de evitar abusos, pero un artículo redactado al menos de 
acuerdo con la técnica jurídica, es C:ecir, que r'giera para el futuro y no 
para el pawdo en forma de• mandomiento para la administración. 

El ar'ículo 134 Constitucional, como ya lo expresamos, en ol capÍ· 
lulo anterior, corresponde o una serie de preceptos que propbmente 
no sen constítucionoles en cuan•o al fondo. Deic1mos asentado que en 
una consti~ución del tipo individualista como la nuestro, encon:ramos 
fundamentalnvm'.o dos clases de preceptos. Unos que se refieren a Jos 
derechos del hombre y que se encuentran consignados en la parte 
dogmática de la Constitución, y o!ros relativos a la porte orgánica de 
la misma y que se refieren a la organización del Poder Público. 

El ar:ículo que es objoto de nues!ro estudio no ¡:.odemos clasificar· 
Jo en ninguno de los dos grupos antes citados, por lo cual lo considera­
mos entre aquellos artículos cuyos mandatos han sido consignad08 
dentro de Ja Constitución para darles mayor estabilidad, ya que su 
objeto es propio de una ley secundaría que st.• refiere a los requisitos 
para la celebración de Contratos de Obras Públicas. 

En la 64a. sesión del Congreso Constituyente, celebrada con fecha 
27 de enero de 1917. se discutió y aprobó esta inicíativa, habiéndose 
enlablando la siguiente polémica: 

"C. !barra. ·-·Puede presentarse el cm: o de que en una convoca­
toria no se presenten postores o que no se acepten y entonces no se 
cumpliría la disposición por lo cual propongo la siguiente adición: 

... En caso de que no se presente una ¡:ersona que llene los requi­
se lleve a cabo por Ja Admini3tración. 

C. Mac.:horro. -- Supone Il:arra que no haya postores o no llenen los 
requ;si~os, perc une de dos: O SE LLEVA A CABO POR UN CONTRATIS­
TA O NO SE LLEVA quedándole al gobierno el medio de mejorar las 
base: cel contra'o pc:a que hayci postores y así se llevará n cabo la 
obra". (D.D.) 

Después de la anterior discusión, la iniciativa pasó a votación, 
siendo aprobada en los términos que la presentó la comisión y que es 
como se encuentra actualmente. 

Una vez que hemos visto cuál fué el origen del articulo 134 Cons­
titucional, pasaremos a hacer un análisis del mismo para delimitar su 
alcance; es declr, haremos su interpretación: 
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a.)-EI sujeto al cual va dirigido el mandamiento, lo encontramos 
en la primera pmto del articulo do rnfcrencia que dice: "Todos los 
contratos que ol gobierno tonga quo celübrar ... " 

De lo anterior se deduce claramente que el sujeto es ol Gobierno, 
término que se presta o confusiones por la amplitud que enciorra y cu­
ya interpretación renlizmemos en o:ro copitulo do esle trabajo. 

b.)-----El supuesto do lo aplicación del ortículo 134 lo oncontramos 
cuando o] mi:~mo m:1:u'.o ne:; .;.¡_¡un (Lr:iendo:" ... tcnc;n quo celebrar pa 
ra la ejccucion ce obws públicas ... " 

Como vemos la dii;posicion f:e refiere rnlamonte a una especia do 
contratos administrativos o sl'a cl contrn:o pmn la ejecución do obras 
públicas. 

Ahora bien, si recordamos la cxposicion do motivos do la Comi­
sión, nos encontramos con que os!o prncop!o tuvo como fin fundamon 
tal evitar los fraudes a la Nnción; y cabo aqui preguntar: ¿Sólamente 
en el Conhato de Obro Pública pueden comoteffo !mudes? O bien: 
¿Unicamcnk' el Gobierno c:¡Jeho este-; cc:úotos? 

Las respuestas no dojnn luqar o duda. El Gobierno celebro uno 
gran diversidad de <.-ontratos con les particulares pora poder llegar a 
11110 de sus fines qu0 es, coma yo lo hemos dicho, el bien común. De 
aquí podemos deducir que el precepto en este as¡:;eclo no llena el fin 
para el cual fué neado, YCI que de lo multi'.ud de con'ratos que el Go· 
bierno celebra rnlamcnte n uno especie se refiero dicho precepto. 

La primera palabrn del precepto nos indica que sin excepción esta 
clase de contratos debe adjudicarse s:guiendo el procedimiento esta· 
blecido e:: le Ecqu1:rio ¡K:i!e, e::oto es, no 1r:1portc1 lu cuontíu del contrato 
ni Ja impor!ancia de la obra. sino que basta con c¡uo se trate de una 
obra pública pma que le ::;ea oplicable. 

Ahora desearíamos saber: ¿Tocia ejecusión de obra pública debe 
de ser otorgada a un contrafüta'?. pregunta que nos parece oportuna al 
rr::ordor Ja discusión dd mticlilo e·1 d seno del Con:;:ituyento y duran'.e la 
cual. se ¡-.:opuso uno ucLción e:! r:ü~-1:10 raw dcjur la puer!u abierta a Ja 
c:dministración ccn el ol:,c:o ~1 1J que· pud:crn lkvc:r c1 rabo la o~)ra por sus 
propior: medies; edición que no i::e acep'.ó en v:sta de la rospues'.a del 
C. Macho.re que dijo: " ... o se lleva a cabo por un co:1tratista o no ~e 
lleva, quedándole al Gobierno el medio de mejorar las bases del con 
trato para que hayo postores". Esto siqnif'ca que no daba margen a que 
la administración llevara a cabo la obrn; paro lc1s palabras con las 
cuales se redactó el artículo traic:onaron esta intención pues nos dice: 
"Todos los contratos que el gobierno tenga que celebrar., ." Es decir. 
que si <>l Gobierno cutc•nto con sus p10pio.: rccu1-:os, elcmc-ntos, mano de 
obra, etc., es indudc1ble que no tiene que cc:lebrar ningún contrato para 
llevarla a cabo. 

El ejemplo típico lo podemos tener en Ja ejecución de una obra para 
la defensa del país, pues encontramos que dentro del Ejército Nacional 
existe un cuerpo de ingenieros y de mano de obra especializado en tales 
trabajos, que cuenta con todos los elementos indispensables, por lo cual 
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resultaria contrndictorio que ncce~itara o "TUVIERA" que celebrar un con­
trato para la ejecución de esa obra. 

Por lo antes expucs:o llegamos C1 la conclusión do que el Gobierno, 
para ejecutar una obra, no necesita celcbrnr proviamente un contrato, 
pero sí estó obligado en caso <le que tenqa que celebrarlo a seguir el 
procedimiento establecido al efecto en el urliculo 13·1 Constitucional. 

El distinguido macstJo de In I'ocultnd. Lic. Gabino !"raga, cm su 
texto titulado "Derecho Ad111inist1C1tivo", ofi11na que al r;er ejecutada por 
el Estado una obrn púllica se rcnlizn un hecho p1110 y Fimplc; es decir. 
quo no produce nincunCI consecuc>nciu ju1ídica. 

Con todo iespeto difie10 de Ju o¡::inion cfol mcw:>iro, por considerar 
que la ejecución de unu obta público por porte del Estado es el cum 
plimiento do ]os atribuciones qiw el mismo tiene encomendadas y por 
lo tanto se trata de un neto ju1idico y no de un hacho puro y simple. 

c).--EJ procE'dimiento (J scc¡uir r:m1 lo celobrar.ión de un contrato 
para ejecutar una obrn públtcn. lo encontramos consiqnndo en el mismo 
artículo 134 cucmdo dice: " ... s0rón adjudicados en subasta mediante 
convocato1ia y para qu0 se prcsent.m propoi;iciones en i;obro cerrado, 
que será abierto en jun:a J-Üblico". 

Veamos ahorn en qué• consist(' el procedimiento do la subasta. 
Etimológiccrnwnle In palnl:rn viene del !CitÍn "sub hastorc", quo 

quiere decir bajo lCI lcrnzo. [n Romo, dospuós do uno rjuerra. los bienes 
del enemigo vencido se poníon en ve!l'.CI bojo uncrn !onza:; y se c1djudi 
caban a quien ofreciCI mó!'. !:stCJ es la connotc1ció11 món común que co 
nocemos de dicho polnbro: Venta de un bien ol que hac¡c1 la mejor 
oferta. Y osí en lCJ actualidad nos encontrumo!l con que el término se 
aplica a toda venta de un bien que ha <ln hacorso por mandato de una 
autoridad. El CPC., lo aplico Pn ~:u capitulo rclC1tivo c1 remates. Lo 
mismo el Código Fisco! y otras leyes. Pero el Diccionario de Ja Lengua 
establece ya como ohu connotación de Ja ¡;alabra, la adjudicación 
que se hace de uno conttalo público c1 quien ofrezco los mejores con­
diciones y no como uno venta. 

De este estudio lleaamos o !ns siquicntcs conclusiones: 
a).--I:l mlículo 134 Cons'.itucionol es una creoción del Constitu­

yente' dr Querétaro. 
b).--La intención del leqislador fué la de evitar la repetición de los 

fraudes que Ee cometieron e11 pasadas administraciones. 
c).-El motivo de su inclusión en ln Constitución fué la do darle al 

precepto una estabilidad mayo1 de la que tendría si figurara en una 
ley ordinaria. 

d).---No impo1!a lu cuantiu ni la importancia do Jcr obra que ha de 
ejecutarse para que se siga el proceso por él indicado. 

e.)---Su alcance está restringido n uno especie do los contratos ad­
ministrativos, que es el Contrato do Obras Públicas. 

fl.-Solamente se refiere a contratos que el Gobierno tonga que ce­
lebrar. por lo cual Ja administración queda en libertad para ejecutar una 
obra pública con suB propioi; elementos. 
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CAPITULO 111 

NATURALEZA JUUl/JJCJ\ DE LOS CONTIV\TOS PAJU 
LA EJECUCION DE OBRAS PUH/JCAS 



En el capítulo precedente hemos afirmado que las obras públicas 
pu~den ser ejecutadas cmplcundo uno de los dos procedimientos si­
gwen'.es: 

a).---La adminis:ración ejocuto la obra din:clamen!e, y 
b).---La obra e:;: ejocutadn por un pm tic-ular por encarqo de la ad­

minislrc•ción. 
El objeto del prcsen'.c cnpíiulo ~crn, por lo tanto, dcsen:rañar la na. 

luraleza jurídica de Ja relm:ión, quo smge cm el segundo supuesto. 
La mayoría do los autcics ha considerado qtlú el I->tado goza de una 

doblo personalidad, Ja que ruedo ser de Derecho Publico cuando actúa 
ejerciendo ese atributo carac:cristico del Estado que so ha denominado 
Soberanía; esto e:;, encontramos cd Estado cumpliendo con las atribu­
ciones que tiene encomendadas, salísfacicndo las necesidades colecti­
vas o, en una palabrn, ejerciendo el poder de mondo inherente a su 
,:ropin nolurnleza. 

En olrcs cca~ioi:cs el fa1c¿c c1rmcco somo;iéndose a la misma ley 
que rige las relacione;; de les particulares, o sea colocándose en el 
mismo planc de iqualdad; y según la p'.:>sicién q11e adop~e el Estado esa 
será la naturaleza de Jos ac:os que realice. Hesumiendo: El E'">tado 
puede realizar actos jmidicos ya sea de naturaleza civil C• bien de na 
turaleza de Derecho Públ:co. 

Ahora bien, nuestro problema (driba en saber a cuál de las dos 
naturalezas corresponde el Contrato para Ja Ejecución de Obras Públicas. 

De!:de luego vamos a tomar como principio el descartar esa· duo· 
lidad ce personalidad que se le quiero atribuir al Estado. El Estado, or­
ganización cminen'.emcnte teleclég'cu, :!ene que actuar siempre como 
tal; esto es. su actuación va dirigida siempre a satisfacer las necesida­
des de Ja colectividad, a logrc.r el b:cn ccmt"1; y es por ello que se en­
cuentra en una situación i:·riviligioda con relación a la de Jos par\icu­
lares, ya que no ve el interés de un grnpo determinado o de una persona 
considerada en su individualidad, sino qua su labor tiende a satisfacer 
el interés general. De chí surge Ja siguicn'.e afomación: El Estado actúa 
siempre como Estado o no actúa. 

Ahora se prernntc el siguiente dilema: Si el Estado siempre manda, 
ordena, ¿Cómo podemos concebir la existencia de esos actos jurídicos 
quo se han denominado con!ratos administraiivos? Porque es induda­
ble que el Estado no puede realiz':lr por sí mismo toda una serie de 
actos, a menos que lleguemos a Ja teoría del Estado totalitario en el cual 
el campo de Ja ac'ividad de los gobernados, o sea el de los particulares, 
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desaparece; es decir, cstariamc3 en prc.sc-ncia de la nwx1ma interven· 
ció11 del Estado. En cs1c !mpuesto cncon\raríc1mos al Estado productor, 
constructor de obras, cxplotmlor de los 1 e cursos, potrón, etc., con la 
inutilidad de la existcncin ele ellos j1:: ¡,!i<:o:; quo V(füjCin n obliqar a les 
¡:.art'.culare~¡ fre11tc el Es:odo, y c:-o'o oL'li :oc:ir)n, como es lór¡ico cansí· 
derar, no parle ele un rnandomicn~o. de unn ley, sino de un c1c:to jurídico 
que oblign o un ¡:mtirnlm cxclusivanwn'.e; esto es, dicha obligación 
parte de lo que se ho llommlo ciclos contrac~unlcs, que tienen diferentes 
consccuencic:s de los primPros, pues mientras aquellos reunen las ca. 
racterísticas de generalidad y permanencia, los segundos son indivi­
duales y tcmpcrclcs. 

Entonces debernos buscar cuál es el fundamento de la necesidad de 
estos actos contractuales en un Estodo de tipo individualista como el 
nue!.úO, y creo que e:::e ft:ndamcnto nos lo ofrece la Constitución misma 
en su artículo 5° que dice: 

"Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 
retribución y sin su pleno co.:Eentimien1o, rnlvo el trabajo impuesto 
como pena por le; au:orida<l judicial. .. " Y más adelante en su párrafo 
II sigue diciendo: "En cuanto a los servicios públicos sóloi podrán ser 
obligatorios en Jos términos que es:ablezcan las leyes respectivas, el 
de los armas y los de jurados así como el desempeño de los cargos 
consejilcs y los de elección popular. .. " Esto significa que la libertad de 
los porticulmcs paro prcs\ur sus servicies no puede comtarse, pues 
existe uncr garnntici que la consagro y a Jo cual el Es'.ado tiene que 
subordir.arse. s:ernpo que se \¡ate de tien:pos ele paz, pues en caso 
con\rario la Constitución cu!oriza en su cutícula 29 la suspensión de ésta 
entre todas lns c.lemús gcruntías; y es así como el Estado puede obligar 
a un par:icular a ejecu'.ar una obra o et realizar cualesquiera otros 
actos, que impliquen Ja prestación de un se1vicio personal. 

He aquí lo neces1dod de que el Estado realice ciertos actos jurídi­
cos que se han denominado contratos adminis1rativos, que tienen como 
fin el que los parlículares colabcre'.l con el Estado en las atribuciones 
que le son inherentes. Pew como se :rn~a de actos que forzosamente 
tienen una naturakza distinta, aunque muchas veces muy semejante 
cr la de cquelks que rcclizc:n los particulares, es por Jo que se encuen­
tran some~idos a un régimen esr:ecial y distinto del que regula las re­
laciones de Jos particulares cn'.rc sí; pues mien'ras que en los actos 
jurídico::; que realizan Jos par!iculcrres se atiende esencialmente al in­
terés individual de los contra'anles siempre y cuando no vaya a per­
judicar el int::rés qenerol, en C'l Contrato Administrativo se persigue 
primordialmente el interés de lo comunidad, aún cuando esto afecte 
el interér! individual del contratista. 

Es por ello que, como lo vcm;mos en su oportunidad, un contrato 
administrativo puede ser revocado unilateralmente por la administra­
ción cuando así lo exijan las condiciones del momento. Además, dado 
que la colaboración que va a prc:3'.ar el par~icular al Estado servirá para 
que se cumplan las atribuciones que este último tiene encomendadas, 

-- 24 ·-



ol Centra o Adminictra:ivo debo de 1eunir c;cr:os requi<:.~tos que no 
pueden estar expucstcs al arbitrio del contratista. 

Por motivos sociolégico:;, económicos, ele., el Estado va teniendo 
cada día mayor número de servic:os púl;Jic:os que ¡xes~ar, lo que signi 
fica que lu:.: nc~esidadcs de Ju comunidad van en inc1cmento, teniendo 
el Estodo que wtidaccrlas. Se 1rata de necesidades que no pueden ser 
satisfochcs por un homl.:n.? o un conjunto de hombres, sino que rcquie. 
ren el cs!uc1zo loto! de Ju comunidad que es cncnusuclo por el Estado 
aún imponiáncio~:c a lo minoriu cil' clcsccntr,.1'.os que pucd(I haber. con 
el Ln de solucionc1r v sc1tdaccr esas necesidades. 

I:n lo próct:cc v~'mo: i:1 ccnstan'e allnwnto de presupuestos en 
todos los Estados. LO!i p1csupucstos de hace 25 011os se han duplicado: 
so hace necesario que el caudal de la hacicndrt pública sea aumentado 
aüo tras ailo, y cftc! couclal vic·nc· et f.cr dcl!anmdo yCJ scct en el mejo. 
ramiento de los sNvicios público2 ya c;;;ste:ntcs 0 bien en la creación 
de otros que tiendan a satisfacer necesidades preexisten !os y do inme. 
ciiata solución. Este es un cc:mpo muy amplio para nuestro tema, como 
lo veremos en scquida. 

Las obras pt;blicas alcanzan y10nciísirna importancio en nuestra 
época. Tenen:os u11 cjt'm¡clo: A p1incipios del presen:c siglo el ferroca· 
rril era suficion'c FCHl Ja c0municación en la Hcpúblico. Viene el auge 
do la indust?ia crntomotr;z olk·nde el Bravo y con ello por supuesto la 
invasión de los productos de dicha industrin a nuestro pois. Se precisa 
la cons'.rucción de corre'.erc1!' Ja ampliación de los ferrncarrilos, y con 
estas co;nunicacioncs los centros de ¡;oblación crecen surgiendo centros 
industriales y do p1oclucción. Con ello viene lo noccsick1d de más y 
más vías de comunicoción; la intcrdcccndcncia sociaL se va haciendo 
más estrecha; adquiere qrnn ímpetu "ia aeronc1vegnción; surge lC! ne. 
cosidad de aeropuerto:; lo Gqricul:ura va invadiendo zonas has\a en 
tor.ce;. jnact:va!" por fal:a do irrigación natural y EC hace necesaria el 
establecjmie11to de sis!cmas artificiales de riego. 

Vemos ¡ues. el ow:e c:uc hcn vcnjdo tomando las obra:> públicas 
en nues\ro país; y como scyún lo hemos dicho el Estc:<lo no di~µone 
cie todos los c~cmcntcs necesarios para cjecu!ctrlas, tiene que acudir 
a los pmticulores, con lo cual VC1 tcmando gran cll!ge esta rolnción jurí 
C:ica auc se her denominoclo Contrato pmCI Ju c;ecución de Obrns Pú 
biiccs'. Dicha relación ha surgido de Ja neccsidml v en t1?1 principio so 
la mimiluba crroneamen\e c1 la del Con\rcto de Obro3 reqlomentado 
¡:or el Cód:qo C"vi1. c:ror que no dc!:e :::egu:r cometiéndcse, pues como 
lo hemo:; cxpli:::ado entes su función es muy distinta: Es la de colabora­
ción con el pcdc;r público pera satisfacer una necesidad colectiva, pues 
el Estado, en virtud de Ja garontía consignada en el mtículo 5° Consti­
tucional, se encui:mtra imposibilitado pora ím?o1ier a X contratista la 
ejecución de una obra de!errninoda, aún cuando el caso rn puede 
presentar en les condiciones es'.ablecidas por el artículo 29 Consti 
tu~io:101. 

Pcr ta<lo lo ho;;ta c1quí expucs'.o, podomos llegar a la conclusión de 
oue el Co11trato de Obrm; Públicas, cerno todos Jos contrcrtos c1dminis­
tra'ivos que i;-J T::ctmlo tiene que celebrar para admitir c1 los particulares 
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como colaboradmes en las a 1ribucioncs que t:eno encomendadas, ha 
surgido de Ja necesidad que. el Estado tiene de esa colaboración, y de 
aquí que el Ccntrato de Obras Pública~s desempeño una función distinta 
de la que tienen Jos cont1 a'.os c¡uo ioo r::c~Jchran entro particulares. 

Si no nos C'' posible explic-OJ lo nn!urG]ew de este contrato adop 
tan do un cr ;tez io e ivilis 1a, nece~;itomos ocudir n o'.ras teorías, de las 
cuolcs ne.:; pmccL' lo lll<JS ocep'.able la do IC! institución proclcmrnda por 
León Duguit y qu0 din>: 

"En un dc'.e1 mi1,ado momento ioo lanza una idea que os aceptada 
por el resto clt' la comunidad porque vi(me a satisfacer delerminadas 
necesidades, esto idea vo ndqui1iondo 01 cméicter de ley v de obrnr­
vancia general, viniendo el derecho más tarde n reqlmnentarla". 

Así en nuestro coso los con'.ralo::; odnú1ishotivos fueron surc¡iendo 
de las necesidades del momento. En 1111 principio s 0 reqlamentaron por 
el Código Civil en virtud de tener una qran :<imilitud con los controlas 
celebrados en\w particularc2, y ohom no:> E·ncontromos con que el 
Código Civil no es suficiente para rec1lnmen!or osos contratos; es decir, 
la práctica !10s ha enseiiodo que se lintcr de ocios exorbitantes del Có­
digo Civil y que es 11ecesmic1 una nuevc1 reglamentación. Igual cosa 
aconteció con el Derecho Mercantil, y por rCJzones de orden práctico 
(El auge del comercio al dejen lo oc:onomía fomiliar para transformarse 
en economía de todo eJ pueblo y mós tarde mundial), so hizo necesaria 
una nue\'a reglmnen~oción así como una serie do profundísimos estu­
dios para explicarnos la: naturalcw de estos actos. Lo mismo ocon~ece 
con la maleria que nos ocupu, con lo diferencio clo que éstu se encuen­
trr: en elaboración. 

Sentado el precedente de cuál e~ la naturaleza de estos actos 
llamados contratos adminis\ra\ivos, (Jeze afirma que la denominación 
de "contrato" perdura por causas tradi::ionalos, más no porquo la pala­
bra tenga el mismo significado quo se ha usado en Derecho Privado) 
vemos a ver cuál es el obje:o de nuestro Controlo para la ejecusión 
de Obras Públicas. 

Pero antes y para seguir un orden lóqico creemos conveniente ei­
tudiar los sujetos que in'.e1vienen en dicho contrato, pues según un 
principio de Derecho sólo son sujetos de derochos y obligaciones aque­
lloz que gozan de personalidad. 

En un Con'.rato de Obras Públicas nos encontramos con dos sujetos 
que son: l 0 • ---La adminis!roción y 2°.- El contratista . 

La adminiEtración es un ente que goza de personalidad jurídica y 
actúa por medio de sus órganos competentes a través de personas 
físicas que reciben el nombre de funcionarios; y para que un acto pueda 
obligar a la adminis!ración es necesario que haya s:do realizado por 
el funcionario competente. 

Ahora vamor; cr establecer y precisar este término de competencia 
en una forma F:omora: Corrosronde en tu terminología a la capacidad 
conodda del Código Civil, ClL!l1 cuando tiene varias diferencias substan­
ciales, como sen: 

aJ.----La competencia, que requiere siempre de un texto expreso que 
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la otorgue pma ser ojercitada on determinados casos concretos; es decir, 
la ley au~orizci esu actividod. 

b).-.. Su ejercicio, que no quedC1 al arbitrio del funcionario sino que 
siempre que se prn::cn:en Jo:; supuestos necesarios debe ser ejercida; 
porque se ha ctorqodo pnrn que el organo r.umpla con alguna de las 
atribuciones que el E"tado tir1110 encomendadas. Puede suceder que la 
ley autorice c;crla libcrtod ele opreciació11 poro ejercitar JG competen­
cia en el momento oportuno. o Licn que cslcrblezco ciertas condicio!'les 
bajo las cualc:> se ejtm::i:o. 

e\.-. So enn1cn:ro fragmentada en órr;anos como garantía de con 
trol. o sea que 1>~1Tn Ja C';ccuc:ón de un minno acto intervienen varios 
órganos. 

d).----No puede ser renunciada ni Ecr obje'.o ele pactos que compro· 
me:an su ejercicio. 

e).--Es cons'itutiva del organo y no un derecho de su titular; de 
tal manera que el tilulm debe ccncre'arse c1 su cjerc!cio y no a delegarla. 
(Derecho Administrativo Gcbino fraqa). 

La competencia Ju podemos dividir en tres grupos principales que 
muchm1 veces se cornbinon: 

a). -Compe!cncia tcni:oriol, que es establecida teniendo en cuenta 
el radío de acción territorio! en el cual puede ~er ejercitada; y así en­
contramos pow 1rneélra mnteria competencia federal, local y munici· 
pal. que corresponden 1es¡:cc1;vamC'n 1e a los poderes federales, locales 
y municipales. 

b.)--Compctcncia por rezón de lec mater:a: Esta clase de compe­
tencia es estalecida por la Ley de Secretarías de Estccdo en materia 
federal; encon!rándonos con órganos como Hacienda, Trabnjo y Pre­
vición Social. Agricultura, etc., ceda una con determinada materia que 
administrar y con facultode:s exprerns: pcr lo que un acto ejecutado 
por uno de es!os órganos fuc:ra de bs facul 'acles que tienen conferidas 
sería inexistente, pi.:cs no \e1:drío la fuerza ob~igatoria que Je corres­
pondería si fuera o·~cutc1do por el orgcno competente. 

c).--.Compe'.encia en razón del qrado, que ccnsis'.e en que dentro 
de un mismo organo un ac!o puede ser realizado por funcionarios de 
distinta jermquíu. 

Los tres tipos de com]:<?tencb antes descri:os se ven combinados 
en la prác:icc; y así exi;:~en actos de ccmpetencia federal, por ejemplo 
en materia de caminos que cruzan dos o más Es'.ados; lo mismo que de 
competencia local en cominos' y carreteras estatales y, por último, de 
compe:encio mun!cipal e:1 ma~mia de caminos vecinales. 

No hay que perde:r de vis'.a, sobe todo en nuestro tema, los casos 
en los cuale;;. ::.e ejecutan dcterm:nr:das obras que en realidad son de 
competencia terri'.criol-loccl y p::ir tanto ojenes a la competencia terri­
torial-federal. Pero ya f:c que las obras ~ean costeadas por el Erario 
Federal. o bien qlle las eje:::u'.e el Gcbierno Federal en atención a 
circunstanc'.as especic.:les, la federación tiene :ngerencia en ellas. Estos 
problemas los analizaremo3 con mécs de'.enimiento en capítulo po~terior. 

Ex!:licado lo onterior, es convenien'.e ver a la luz de nuestro Derecho 
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Positivo la competencia en mater:a de obras públicas, materia que, 
como lo veremos en ser; uida, no se encuentra localizada en unct so!a 
Secrc'.aría de Es'.ado, sino en cliversos organismos. 

A es'.e reEpccto la ley do Secretarías de Estc1do de fecha 7 de di· 
ticmbre de 1946, publicaclu en el O:mio Oficial de la Federac:ón €l día 
21 dC!l mismo mes y oiio, nos dice: 

"J\rt. 1°. Pm o d do:opucho de los negocios del poder administra. 
tivo <le lu Fccicrm.ión y pum el o:.;:udio y pluncc1ción dn la polí:ica del 
conjunto que en cimlo:; rmno:; deLc de c.onsc<Jtlirsl~. hubrú las siguientes 
dependencim; del Ejccu:ivo Federal: 

Scc¡etmm de: Gcbcrnación, Hclaciones Fxteriores; Hacienda y 
Crédito Público; Dcfomc1 Nncionul; Marino; Economía; Arjricultura y 
Ganadería; Recur.:os Hiclrúulicos; Comu11ic:aciones y Obras Públicas; 
Edur:ación Púl.:lico; Solub1 idCid y i\sislencic1 Publica; Trabajo y Previ­
sión Social; B:enc.; Nacionales e Inspección Administrativa; Departa­
men'.o Agrario y Depmlamcnlo del D. F." 

Les demás artículos rela.ivos de la ley que comentamos, estable­
cen la competencia en 1C1zón de la materia de ca<lu una de estas se­
c:retcrícs do I:s:ado. Parn 11ucslto lema nos in:ore:::an en espec!al los 
~iguien'.cs artículos:- - · 5° .. quo dú inycnencia a la Secretarín de Hacien­
da y Crédito Público en todos los asuntos que afecten al palrimonio 
de la Federación' y del Depmtamcnto del D. F.- - 10. que nos habla de 
la competencia do lu Sccte:mía de Recursos Hidrérulicos ¡:ara lodos Jos 
asun'.os relacionado:; con lc1 ccnstrucción ele obias de riego, drenaje 
obas:ecimien:o d0 oque::; potables y clcfcwm contra inundaciones, ya 
sea direc:amen'.c o en coopemción con. las m1toridodes locales o par­
ticulmc.<: ... - 11, que se rcfi0w ce la competencia de la Secretaría de Co­
municacicnen y Obrc:s Públicas, le:· cual tiene inr1crencia en todos los 
asun'.o:; relacionm1cn con las obrus públicas y. por último. el artículo 
15, que trata de la competencia de lCI Sccrctccría de Bienes Nacionales 
e Inspección Adminislrativa en los asuntos que se relacionen con lo 
celebación de actos y con'ratos para lo construcción de obras que se 
realicen por cuenta del Gobierno Federal. de los territorios y del Dis­
trito Federal. csí como Ja vigilanciCI de la e'.ecuciórt de lo!.1 mismos. 

El reglamento de ln ley de secretarías de Es'.ado que comentamos. 
cs'.ablecc- con más precisión. !C! co:npe'.enc:a de cada una de estas Se 
c:retarías, por lo cual vamos a seiiCtlctr las otribuciones de las mismas 
en materia de ob:as públicas. 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL.- A ésta compete pres­
tar la asescría técnica de caróc:er militar en toda clase de vías de 
comunicación, terre:::o\rcs, CI6rcas y fluviules y parn la construcción y 
reparación de fortificucioneE. y toda· clase e.le recintos para uso del Ejér­
cito, incluyendo la conservación y administroción. Estcrs actividades las 
recl"za por medio de la Direcció!l de Ingenieros. lc1 cunl planea y dirige 
la construcción y reparac!ón <le todas las im;lCilacione:> militares, y por 
el cuerpo ele co1;trol militar que tiene como mi3ión comprobar los ero­
gaciones de la Sccre'.aría y f~sca!izetr lo reklivo c1 cons\rucc:iones, repa­
raciones y contrato<: celebrados con los particulares. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS.- Esta 
tiene facu:tades para intorvcn!r on la co11:;'1ucción do obrns públicas en 
BUS aspcctes de construcció11, 1 ccons'.rucción y con~:crvación de caminos 
carreteros nacionales e ins¡;cc:ción ele le~; privmlos de conceRiÓn federal; 
construcción c30 comino;; en cooperación con los Fs~.ados; concesiones para 
la constru;::cir:n y cxplotm:i<:J:1 de r;ami11c~. y pucnlos o intervención en 
los ol:ras que H:> <'jPcutcn en tNrenos nnc:cnolcs, ya sea construidos por 
la Fodcraci6n o h:cn en vir:ucl do conccsionos o:orr¡ndcts a particulares; 
constrnn ion, rc'-·onsirucción y censcrvación do edificios públicos, monu. 
mento~ y todas las obras dr! utilidc:d y amolo cos'.eadas por lo Federa­
ción, cxcop:o lcr;, c!c ccn'~c'.cr o.'ilrut(c;1co en el rmno do lcr Defensa Na· 
cional y Morirw. 

Los organismos de In mi -:n:o Scc.rc'.rn íc1 que tienen in~Jerencio en las 
obras públicos son: 

Comisión Técnica Com:ult:vn ck Vícrr. Gencwles de Comunicación 
que Lene como misión dar su opinión acorcci de teda nwtericr relaciona­
da con las romunicacioncs en c¡eneral rm !os cuóos que lo solicite Ja 
Secrc!aríc1. Sub senc:míc1 u Oficialía Muyor. 

Dirección Nocional c!c Comino:, por mecliachn do: Departamento de 
Proyectos y Construcciones, que procede cr la loccrlización y estudios 
definitivos parci rcolizor In constmcc:ón d0 lo.> cominos; Departamen:o de 
Puentes, Proyecto;.;, etc .. cncarqCtclo de los puentes y obrns ele arte espe­
cialcr., además de lo elol:orctción de los proyectos tipo, especificaciones de 
ruentes e instruct;VOf.; ll(,Cesmio:; porn focililcr los trabajos. Departa­
mento de Cooperación con los Ectm1cs, que déi fer::; órdenes necesarias 
al Depar.amento ele Contobilidacl paro lcr rcnfr,ión de los nportaciones 
federales a las juntas locnlc~ de cam~ncs. Oficina de Costos y Estadís­
tica, que tiene como mbión Ja investiqcrdón de los costos unitarios en 
las diversas obres pc:m lcr cc!cbrndln de con'.ratos en los mejores con­
diciones. Dirección General do Construccié,:1 de Ferrocarriles, con Jos 
minnos depmtcmentcs que la onterior y quo ~:en importon'.es para nues­
tro estudio. Depmtamcnto ce Obas Públicos. 

SECRETARIA DF. EDUCACJON PUBLTCA.-- Es'.a intorvi(me en lai:: 
obran pública::> ror :ned!o del Comitó c:dm:nistmdor del programa fede­
ral de c0:isti ucci611 de escucl'n;, in'.cqrac!o por los Sc:::retmios do Educa­
ción, Hac:endcr y Crécli·o Púl::Lro v fcfr..· cid Dopmtumen!o Central. com· 
¡:-lementando con les ¡;articulmos que aporten los 1ecursos necesarios pa­
ra la construr:c!0n ck' c:.cndas, y cuen\a ccn las si9u:entes comisiones: 

Comisión JuriC:icc:, que tiene ccmo misión !liar los bcrses conforme 
a las cuales de!xm ele hacerse los contratos de cons'.rucción de obras, 
así como los clintintcs convenios que ceordinan las aclividodes federa­
les y locales parn el miorno objeto. 

Com"si0:i de Proyección y Dirección Técnica, que es'.udia y deter­
mina las espQciliccrciones y diversos tipos do mcrteriales que deben ern­
plean::e. 

SECRETARIA DE SALUilRIDJ\D Y ASISTENCIA PUBLICA.-· Dentro 
de esta Sec·rotaría encontramos un departamento que tiene una misión 
de prrlicular intorés poro nue~fro terna de estudio y que es lo Dirección 
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General de hlgcniena Sani:mia, que so encarga de la elaboración de 
proyectos y presupue~tos porn la construcció:-i y reconstrucción de todos 
los edificios oxi.3ten·,cs o en p1 oy0cto dopmdiontcs rlo esto Socrotaría. 
por medio do] Dcpartmncnto do S11pcrvisi6n do Obras, adomós de ejer· 
cor vigilancia en los qu<:- llovcrn u cubo. 

SECRETARIA DE hü1RINA.·-·-· l:stu S(•;w:rnm interviene en las obras 
pública~ relacionoc:w, "0:1 pur1:0·; y fu10:~. 

SECRETARIA DE RECURSOS HIDRAULICOS.-- Interviene en los Con 
tratos de Obras Públicos por comiucto ele In Dirección General do Cons· 
trucción de lngenie1 ía Srni'tmiu por mecLo de su Dopm:amento de Obras 
¡:ot Ccnirato,·. 

SECRETARIA DE BIENES NACIONALES.--- L;ta Secrc:aría interviene 
~n los conlra!os por modiación de la JJ:rccción de Inspección Adminis­
trativo. la cual cucn:n c.on el Depar:omento de Inspección ele Obras 
que tiene como mision lo vic¡ilc111é:iG para el complimionlo de los con­
tratos. exigiendo la exacta ob:>ervcmcia dri las especificaciones y cali­
dades, modificando o :;uspendienclo el ¡:roce~o ele ejecución cuando és:e 
no se efectúe scgL1n las coracte:Í:oticas cstipulcdas. Ademós, vigila la 
imposición de las sanciones cuando cxis'.e i'1cum::;limiento de las obli­
gaciomn conlroc.uc]es; irnmitu todo lo relativo a fianzas y garantías e 
interviene en el ac:o d~~ crúesa de las obras conratadm::. con el objeto 
de mo:iifcsior E u ce nfo1 midc:<l en kr c'jccuc:ión del frabajo, liberar al con­
tratislo de responsobilidadc:; y p:occdcn al retiro do los depósitos de 
garantía y ccncelrir ién de fion:~C!~;. 

El Departomcn'.o de Proyectos, Presupuestos y Contrato::. tiene como 
función el es'udio de lo:. prcsupue~;:os y análi:.is do los proyectos y la 
revisión de los contratos que rn ejecuten c;i toda la República directa 
o indirectamente con fondos federales o del Depar'.amen?o del Dis:rito 
Fedcrcl. Ademéis, con nuxilio de !et oLcinn de contabilidad lleva el con­
trol y rc~Lzct el llamitc poro la aprobacién de los con'.ra'os, proyec'.os 
planos, presupuestes y cs¡:;ecificociones. 

Lr: oficina de coutahlicod auxiliu la contabilidad de cos'o2., ol 
cálculo de precies uni:arics y el es'.udio de presupuestos. Además. lleva 
el registro m~nucicso de los contrntis~as y proporciona oyuc!C! técnica a 
la;, i nspeccioncs. 

Con lo expuesto anteriormen'.o crcemo:. haber dado una idea sol.Jre 
la ccmpetencici de cC1da uno de los organismos dependientes del Ejecu-
1ivo, que tienPn ingerr,ncia en las Obras Púb¡;cas y en especial de los 
conhotcs rora su ejr;cución. Corno vemos, no encon:ramos un solo or­
ganismo pare este ob'eto, como rncede en ctras legislacic:.:es, como por 
ejemplo 1;n Colombio, pois que tiene unn rn~1ic:mentación más com~te .. 
ta sobre e~;'.a materia y donde solamente el. Prc>sidente do la República 
puede celebrnr con:ratos para la ejecución de obras públicas, previa 
c1utor:zac:ión del Congreso. seqún lo: artículos 69 fracciones XIII. 
Xllf. XVI. y 115 inciso 14. En Francia existe una organización similar 
a la de nuestro país. pues el Secretorio del depar'.amen'o respectivo est(i 
aulorizado poret cekbc:- c:;tc: clnso de contratos. 

Como conclusión de lo expuesto, podemos decir: Para la celebra 
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ción de u:1 con:rn:o de obrns púlicas se ne::esita que el organismo ten­
~ª compe'enc:a por rozón .de la materia y por razón del territorio y será 
firmado el conhato 1esFcct1vo por el Scnetario de Estado correspondiente. 

Re"pe:to del ello rn;o·o qt:C> rn cs'.e acto intc1vienc, al cual Jo deno­
minamos ccntrntistc:, ¡:.ucdc ser un sujeto fí:;:co o bien un sujeto de los 
que se ha dcnominndo pc1sc11c1s jurídicas o morales, es decir, un parli· 
cular o 11nn soncdnd que ckbc do 1ou11ir todos Jos requisitos necesarios 
para obligoffe. [>:lo~; rL'qui.sito!; 11r.1s ¡'íHe~c ocioso t1ntmlos en este tra­
baje.:, por rcr y(l conoc:óo:-;, 

V comos oho:o nucs!1 o ~;cr3u 11d 0 lmn '.o ele un Contmto de Obras 
Públiccs: E~ objeto: 

El objoto tencmor. que dis ingu ';lo de sus dos accpcio!1es: objeto 
mediato y objeto inmcciin:o. U ptimero, prcdriomos decir, es aquel que 
i:e logra con el c01nato, parn lo que se celebra; o sea, se trata propia­
mente dicho del obje:o de le obl;gación que encierra el contrato, y en 
11ues ro tema de c;;tudio es Je: eje:::ución de una obra pública. Respecto 
al segundo ~;e trata del objeto de todo acto jurídico: la producción de 
determinadas conscc uenc'as c!c De1o:::ho. que en en nues'.ro carn se 
rnfiere al ::ccimicnlo de obl:c3ccioncs. 

Analiccmcr: ron mm: pccis'.ón es~os conceptos: 
Objete· inmcdic;lo del Centra o de Obras Públicas: --- Su obje:o, como 

ya lo hemos nicho en puqinas onterio1cs, es el de que exista una rela­
ción jurídica enhc oml:cs con'w'.nnt<'~;. In adminis:ración y el contratista, 
o sea ¿ar nac·m:cnto e una o vG.Ji:ts obligacione:: exigibles en determi­
nado momento; y w:i nuestro cK'o jmiclico dé: nn<:imiento n tres obli­
gacione!; p1incipolcs que ron: 

a:•.- Unct obliqnciún de parto del co:1trc1l'slet pnrct ejecu~ar determi­
nado coso; cs·o ('s, unct obligación d0 hocer. 

b.) Al mi:;;mo tiempo una obl!goción c1e clm, pues el contrato !Oe 
tipifica no t<m solo poi la presetación de un servicio, con lo cual se 
confundi1 io con este t!po de con'wtcs, !·;ino también por el trabajo desa­
rrollado e inco1pcrcdo a la corn.- - El Contrato de Obra comprende el 
trabajo incorporcdo o t~stc, incluyc>ndo In mc:toric1 y el instrumental ne· 
cesm io FªlCl ejccu'.otlc1, y una ve;: concluidct o! contratista tiene obliga­
ció:1 de enlicqmlo ol p1opietario, c¡ue en m1cstro tomCt de estudio es la 
cdminiEtración. 

c) .. Pa1a Jo administrc1ció11 todo se concreta Ct una obligación de 
dar. que so1ó el precio que se pague (t cambio de la entrega de la obra. 

Esicls o}Jl!qacioncs, junto con ollas que se vcrn tipificando en el 
cue1po del co!ltra\o y que constituyen ol objeto del mismo, van creando 
un deber jurídico y al mismo tiempo un derecho, por Jo que en caso de 
incumpLmie11to el culpc1ble puede sor conslreiiiJo por las autoridades 
competente:.; r1 \ 0 olve1 al orden violado. 

El obje~o mcdiuto de; Cc1úcto de Obrns Públicos es en realidad el 
objeto de las obliqaciones a que dá nacimiento el mismo contra:o. Estas 
obl:gociono~;. por Jo que rcs¡:ecta al contralisto. son una obligación de 
hacer al mi~:mo tiempo que una obligación de dar y' se resumen en la 
frase: Ejecución de una ohra pública. , 

En este ospoclo el Contrato de Obras Públicos tiene gran similitud 
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con ol Contwlo do Obras roglamenlado por el Código Civil, por lo que 
ocudhemos a dar una breve resofia h'.slóricn do cslo último: 

El Conlrnlo do Obras haco su aµmición dentro dol Derecho Romano, 
corno uno e>~;pecie del génf'10 df'nominado controlo do onendamiento y 
bajo d norn Li 0 cll' "Locnlio conr!uclic orr.r i!;". J)on 11 o del orrendctmiento 
existían trer. especies. a saber: 

o\ "J.ocnl'o e e nciurli;·: J •'i". cow:-:!'tcnlc en lu cc:1ión oneroso del uso 
do unu coi:o. 

l·L "J.or n:!o 'c11dwlio c¡;cra111:n" co11sisl011'.c c:11 lcr cesión onerosa 
del ltocajo desarrc!lado por un bombo y que era el contrato que se cele­
liiubo ¡;nro lo <¡ne c11lo11cl'~; sr! do1~0111inoho lrnbnjos innobles, como los 
dosempc11mlos ¡-01 jc1n 11k·rr!;, ciom<'.':-:lico;., P1c., y en <]nncial lodo aquel 
trabajo 111'1ie1 iol. 

e).· -"Locatio conóictio operis", consistonto en la cesión remunerada 
del trabajo desc:m1pcllr:do pe; el hcini:Jre po10. a cliforcnciet del caso an­
terior, lo r·~;enrinl crn Pl 1csulim:o cil'I mismo, lrr obra p1oducida. 

Esto!; tics lipes do conlrnto co11:inuaron do11!ro do! mismo capítulo 
del or1c-11domien~o lio:;ln que. :;cgú11 ¡101ecí), nuestro Código Civil de 1870 
c~limó qllc mu en con'.rn de In di<]llidad del liornlne ol considerar la ener-· 
qío humonn C:!'irni!nc!<l n unn coso o C1l o!;f11i:>r:r.o dcsmrollado por los seres 
inacionale;,, por Jo q1w supri:n16 lo:; cmos "b y c" del capítulo del 
contrato de nr H•ndwnicn!o rmo colocarlos dentro do! Capítulo XIII del 
libro 1JT boio n! rnbro: "De In prestación de snrvicios", donde continua­
ron has:o ln p1onn1k¡cción dd Código Civil viqonte, ol cuol deja de 
reglamcwlar el caso "ii" pmc: incluirlo on unn nueva materia que surge 
co:1 gron ímpetu: !] Dr·iecho del Trnbojo; y el cnso "c" que conlinúa 
reglamentúndose en el Título X capítulo lll. 

Continuando nue.';tro anélisis. creemos conveniente delimitar el 
Contrato de Obras, ya qne los conceptos que de ahí resulten nos ser­
virán para nuesho trnlmjo. 

El concepto de Contrato do Obras es el siguiente: Un contrato po: 
el cual un sujeto denominado cluei10 de la obra encarga a otro denomi­
nado co11tralistn la ejecucié,n de do'.crminadcr cosa y éste, pma el efecto 
del contrato no sólo aporlcná el elemento trabajo (de ser así estaríamos 
en presencia de un c-onlrnlo de lrnbajo de obra) o la dirección del mismo 
(en tal ca:::o tcndrímno;, un contrn'<o de preslar:ión do servicios), sino tam­
b:én lcr: :::lemcnto:: ne.:-csarios !:::rr~: el mismo obielo, como son materia­
les, maquinaria y demás útilus cJ,J trabajo. La obra una vez concluída 
Eerá entregada al duoi10 mediante el paqo do la misma. 

El Contrato de Ohiw; puod0 adoptar do;, modalidades respecto al 
precio y son a sab<.>r: 

1ª.·--A destajo o por unidad, en cuyn fo1ma el precio de la obra va 
siendo liquidado segúu los unidodes de que ~;e compone el total de la 
misma, pero sin comp1cndcr su totalidad. 

29.-A pecio alzGdo, en cu;;o caso el prncio ele la obra es regulado 
tomando en consideración lo totalidad de lc1 misma. 

Habiendo prer:isctdo ya el objeto inrnedict\o del acto jurídico denomi­
nado Controlo de Ol;JCrn, vc:mos a precisar uhora el objeto medicilo del 
mismo, o sea el olJj•:to do las obligacion€\LJ a que dé.e nacimiento. 
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Para el con!rafo>'a cr. el de ejecutar una obra púlica, es decir, una 
obLgccién de hoce;, y el r.iismo ticm:)o cnlrcgorlct o sea una obligación 
de dar. Ahora prcc1PG1cmos csc concc¡:to do obra Pública: 

El Lic. Jo::é Cosho I:strada, en sus apualP;:; do Derecho Administra­
tivo nos di't': "Ohn Pi'il:l:rn es aquello 1cllliwda por el Estado o por 
un pc:rticulm ¡-01 c·11t mqo suyo, con un fin inmcdiut0 do utilidml púlica". 

Cr.ilos ll. Prnejn, en r::tl eib1a 1itulndci "Cu1::0 de Derecho Adminis 
trativo, Tc61ico y Ptóctit:o. I:dic. 1:13 11, no:; dice: "Las obrns ejecutadas 
por el [s~ado en bienc3 el•] dom:nio públi~o o c:1 sus in!cro::cs con fines 
do sc1vic:o público, so11 ob1a·, públirns c11 el :>cnüdo clásico de la ex 
presión y cstém arnparmlns FOr las p1c11orvi1ivci:; ospctioles que Ja ley 
le:: ha o:o: ~ c:cio ... · · 

Gastón )c::e, c::1 11:1 cs·utiio p11Lliccdo en lo Hcvis~o do Derecho Pú 
hlico y Ciencic1 Polilico T 1!'330 31 tituludo '!.es contratoa adminis~rali· 
vos", 11oi: dice: "T1nbajo púl'.lirc cf; tctlo ltubujo de ulilidad gnncral. 
ejocucié-:1 O 1epmncioll de Ull inmueble !'01 lt>l1CCÍ1)!1:c al pct!rimonio de 
la f<ideración, sin importar su cuantía". 

José Gascón Marín, en su obra titubda "Tralado do Derecho Ad 
ministrativo" Ed;c. l 929, adopta el criterio cslctblccido en la ley españolu 
de 13 do ab1il de 1877, que en su art. l', dice: "Se entiende por obras 
públicas las que sccm de gi:ncrnl uso y aprovechamiento y las cons 
trucciotiCS desiinadas ci sHviclos c¡uo Fe hallen a cargo del Estado, 
de lo, provinc:os, e~ los ¡:ucblos". y mi•:; ac!clanlc nos dice: 

"Es csc;;c'.al e .1 h 0!1rn Pliblic:-ci lo finalidad de servicio público, do 
medio para rcclizcrr <~s'.c". 

AhO!c \'amc.3 e rn:c:l::i;;1 '(:; c:ntcr~c~c~; con'.cptos p::rct :::c:lcr en qué 
consiste una obra pública: 

1°.-----Todos los autcrcs coinc'.di:n en que la obra pública debe ser 
ejec;utada por la administración o por encargo de és~a. poro siempre 
pertenecien~o a la administración. Por nuestra parte iríamos un poco 
más lejos y diría:ncs que la obra per:ene::0 et la comunidad en general. 
crunqu.c es .siempre la admin1slración quien la ejecuta o la manda eje­
cutar, ya auc c:1 ¡:;11,~·1;r: :;u:·cdc·r c:ue un í~:;:t:,_ulc1r cjcc:ute uno obra para 
el uso de la colectividad, pero sicmprn sc:,;uirét siendo obrct particular, 
aunque después sea doncdn o vendida cd Estado, quien lct pondría a 
disporición de la misma colec:tividcd. Pc10 en esto caso ya no esta­
ríamos en presencie: de una cbra pública, sino de Ja prcstución de un 
servicio público por pm to del Estado; lo que significa que es requisito 
ind:spensablo que toda obra pública sea ejecutada por encargo de la 
adminis~ración o r;or la adminis:ración mismcr. 

2º.---!:e lo anterior se dcsnrende que lci obrn ócrú pogadc1 con fon­
dos del Erar:o, es <lc::ir, con fondos que recibe el Estado do los parti­
culares por diver::os ccnceFlos r;aia la atención c!e los gastos públicos. 

3º.--Es carcic1críslica c::encial <le la Obra Pública que é:;ta sea 
ejecutada cor. el fin de pesiar un servicio público que sea de utilidad 
general. consisfa:ndo la utilidad en que la obra sect ejecutada para 
satisfacer una necesidad de Ju c:olociividad. Esta camcterísticcr influye 
grandemente en d con\wto, pues como veremcs en su oportunidad el 
bterés pcnticular del con'.ra!ir;'.a y aún el de terceros en muchas ocario­
nes re subordino al interés genero!. 
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El Lic. Germán Fcrnándcz del Cost.llo, en s11 obra ti!uloda "La Pro· 
piedad y Ja Expropiación en el Derecho Mexicano Actual" (Edic. 1939) pág. 
74 y siguic.11'.es, precisa esto tó1111ino cfo utilidad pública al decirnos: 

"La utilidad es la cuolidod que ollibuímos a !cts cesas de satisfa­
'cor nues!ras nece>sidades y. por Jo tctnt 0 poro que hayn utilidad pública 
se requieren los sic1uicntos elementos: 

!.---Una ncce>sidacl publico que del'.c df! sor ¡;ali,fccha. 
2.-·· Un ob¡o;o cons'dcwdo cerno cn¡;az rle satidncor osa necesidad. 
3.----Un poi-:ibl0 do:.:1;110 en rcn(j0fo del objeto a ki satisfacción de 

k necesidad. 
Si fal'a cuolquie1a dJ er.cs e~cmentor; 11 0 pucclo haber utilidad pú­

blica. Si folla la noccnddc:d. Jo;; biene~ son ::un:·dluos y aún pueden ser 
nocivcs: si Jo coso 11':> e::; odocuadu ]CJ neccs:clC1d subsiste. lo mismo que 
s! falta la aplicacii•:1 r!c la co::a o b ~·t\~dacdón c!0 lo necesidad ... " 

Y már. adelontc ~iqu0 die i0ndo: 
"La ncce~idnd rúl>lica es un estado general de desagrado, un ma­

lestar que desaparece oplicnndo o clln c>I sotisfactor correspondiente, que 
10 mismo puede 5m un bion mct'criol que un bien inma!crial. o ciertos 
actos o ciertos instituciono~3", 

Con lo onlcricrm1rnte cxpuor.lo creemos dejar fijado el concepto de 
utilidad público qu<> lo obro debe lknnr. 

4º .. ---Pora precisar el conccp~o do Obra Pública es indispensable 
delimitar fu aleonen poro :óal~cr si fn r''firre a todo clc1so de cosas, ya 
sean muobles o i11m11hl<>:; o i:olon~cn'e rr c'.'t0s últimos. 

La moyo1in d0 Jo:; nutcres ~·e ;11cliw·:1 et r:nns;dcrcir quo las obras 
públicas puedl'n referirse exclus:vomcnlC' o 10~1 bienes inmuebles; y así 
Houriu denomina e~t0 tipo da con:rntc:• "Contrrrtos de Inmuebles para 
Obra Pública", con Jo cucrl nxch1yo cxrresomf'ntc n les bienes muebles. 
:Oarcía Ovicdo ror su pm:c ccnsidc-ro que In Obrn Plibli:::n puede abarcar 
tanto bienes muebles como inmuebles, yo que ~:u cwocterística esencial 
es la finalidad de prestar un ncrvicio público. 

La solución croc1nos Pncon:rrnln <::n lo ohcr ya ci'ccla del Lic. Ger· 
mán Fernández del Cas1illo, qui(»! nos dice;: 

"Hay bienes susceptibles de snti~focer 110:::esidades públicas con 
preferencia a las Eecesidodes ¡;.1 ivc1dcrn. y por eso la ley los ha decla­
rado de urn público, v no son ~t•sceptib!cs. ver sea por su na¡uraleza o 
pcr disposición de lo ley. ele es'.ar suje1cs n p1opieclad privada. Hay 
otros bienes que sók• excepcionalmente pueden satisfacer necesidades 
públicas, tales son les bíene::; mueble" en cenera!. pues'o que están he­
chos casi siempre paro una opropi:1ciém i::dividual y por lo mismo sus­
ceptibles de i;atisfaccr ú.·1icamente necc~;:dodes individuales y no ne­
cesidades colec!ivao. Su cnpacidad do satidacción, aisladamente con. 
siderada, ~s muy cor:n '! por eso como bienes determinados no pueden 
en general sati::facer una necesidad pública. L'l mayor parte de ellos no 
son duraderos y muchos re consumen con el primer uso; además son 
tusceptibles de Eer adquiridos con facilidc1d eri. el comercio ... " 

Cerno vemcs pcr lC! tran~crip::::íón he:::llC', el Lic. femández del Cas­
tillo enfoca atinadcmcn'e el problema precisando lc::i b'er.es que por 
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su propia naturaleza pueden r-1atísfncer necesidades colectivas, carac. 
teristica esencial de la Obrn Públiccr. llcr¡(lndo o la conclusió1l do que 
sólamente les inmuebles lo[Jrnn C!'ia fiirnLdml; critorio nl cual noo adhe­
rimos rora rcsclvcr 1n rnnqun1o plcm1ecc!a nl pinc:ipim este íncis-o. 

5º· Por Ohn P.iblica debe ele comprenderse no solamen!e su eje· 
cución como ale o micvo. s no que tnmbi1>!1 qu•~do comprendida la re 
pcración de une Obn Pt1Lh r: prrcxi.;'.r:ntc• o ;.11 modificnción. 

6° ·Rc!!pN to n f.\l curn:li<J nr:c·moi; qu~ debe r;cr adoptado el cri 
terio de Gcstón )0i.0 yr! h!.:. ~"- p<H' ,.'o q:1r:• lo que verrlad1.11mnente en 
racteriza a la Obra Públic·o es ln finnlidt":d n qui' cski d<:!clic<:dct, o sea 
satisfacer uno noccsidad <olcctivc: y liO ~;u impo1ta11cícr. 

DG todo lo c111:e1iormentc expw~:tu lormomos nues:ro concepto de 
Obre Públ:co el\ Jo: ;;i1¡11!cntr>:·· k·; 1nino:;: 

Otra Púl: lica r>r; '.e do cc-101rn ~rión. r"::cn<:ción o mcdificación de 
un inmueble que ticn 0 como finolírlcd In :i~t!iFfacción de uno o vmia':l 
necesidades colectivo~. pud'endo ser oiocutadc1 diicc:amento por la cid 
ministración o bien por un parliculor, poro en curtlquier cciso siempre 
por encargo de lu ndminístrnción. 

Habiendo 1calizodo yo tl!l csludio de los sujc•os quo in\ervionon en 
el con'.rnto pero ln ciecuc:(,n c!c uno Obra Públíco así como dnl objete 
del mismo. ohora 0:; c01-.v.~11irnte c~:tudim las obliqacionos a que dá 
lugar para asi oncontrnr E\J n·:rturolcz~1 jurídicct. Al efecto vamos a cliví 
dir 'Jn des mandes CJiupcs cs'.m; otiliqoc:oncs: 

a) [kctcs del ccn11 o'.o rc¡rc to o las FO! tr.s quo en 61 intervienen v 
bl Efoc'.os del contioto 1c·srcc'o a tercero:-. 
Como Jo hemos vir,to yn. el contra'.o {k1 11cicimiento n dos obliga 

cione'O principales que son: Pcua al contratis'.cr, ejecutar una obra pú 
blica. Pera Ja admini~tiac:ón, pcgc:r Rll pecio. Pero además existo una 
serie de obligaciones muy importon'.es para :;obr:r cuál os su naluralezct 
jurídica. 

El contrato lo ca alogamo:: en ol '.¡rupo do contratos sinalag.máticos, 
o sea aquellos que dan nacimiento a obligaciones y derechos recípro­
cos, cdc·máfi de ser un contra'.o "in tu ito pcrsonao'', por atender a las 
cualidades r•2rsonalcs col contralisto. 

Oblicacicncs naro el contratista sen: 
a).-Olorgor a· la firma del contra'.c una garantía para lr..t ejecución 

de la obra dentro del plazo os'ipulado. 
b).---Empezar los tracajcs e:1 un plt•ze perentorio baje pena de ca­

ducidad del contrato. 
ci.--··Permitir !G su¡:-;c;visión ce la ob1a por el órgano encargado al 

efecto, con el objeto de vigilar que sus ej 3Cución sea hecha en las con­
diciones estipuladas en el con'rato. 

d).-Respondor por Ion daños que sean causados a tercero~ por su 
culpo. 

e).-Obligación de no traspasar el co.ntrato a un tercero. 
f).---Asumir las rnspmuabilidades prevenientes de les ac:os jurídi­

co::; qt:c ten::;a que realizar r.:ara la cíecución de la obro como son las 
de trabajo, comprcts, e:c. 
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g).--F.ntrcgai !C1 obra en el plc1zo ost:pulado. 
h).-Responder durante cic;rto tiempo de Ja buena ejecución y calidod 

do Jos malerialcs empicados en lcr obro una vez que ésta sea entregada. 
este· es, do les viciar ocuJ los. 

Dercchc ·• dr! contraiistu son: 
a).--·La entrega do! tonC>no donde se her de ejecutar la obra. 
b.) .... Jrrespon::r.ibilidcd por dniios quo se ocasionen a terceros por 

la ejecución na:urnl de Ju ob1a. 
c\-Pcrcibir el p1cc;o cr:::pulctcio. 
Para Ja admínislrnción los derechos y obligaciones son los que na­

cen COJTolativcmcnto de Jc:s oliligncioni?s y derechos del contratista, po= 
Jo que nos pmocP in:;ec~'~;mio enumerctrlo;; ele nuevo; pero además de 
ellos cuenta con diversos derechos. como son: 

a) .... El de rcvococión ccm<i.;tc11te en que lcr adminis'ración puede 
dar por terminado el contrato cuondo asuntos de solución apremiantr: 
requieren los recursos y atención de Ja misma, como lo sería el caso d'3 
epidemias, guerras, cte .. o bic~1 qun se cons:derara que la oba ya no 
sa:isfacicra las necesidades que tenía como finalidad. 

b).--El derecho de sus¡::cndcr temporalmente las obras por falta de 
recursos. 

c).-El derecho que tiene para modificar la ejecución de la obra, 
pero con la conclici6n que esa modificación no implique Ja ejecución de 
'una obra totalmente distinta. 

di.-La incmbmaabiLdcd o n0:~criocién de la obra. 
Respecto a tercéros enconlr~mos t{na serio de obligaciones muy im­

portantes: 
; a).-Los terceros no tienen acc:i6n alguna para exigir una indemni­
zación por los daños que pudieren sufrir por Ja ejecución de una obra 
pública y sí tienen la obligación de no perturbar la ejecución, pues los 
artículos del C. P. que en seguidCI cm:nciCimos penan dicha perturbación: 

"Art. 184.-El que procure con ac!os materiales impedir la ejecu­
ción de una obra o trabcijos ¡.:úblico~. mandados hacer con los requisitos 
legales por la autoridad compe~en!c, o con su autorización, serú casti­
gado con prisión de ocho dias a tres meses. 

Arí. 185.--Cucndo el edito r.c come'.a pc1 vcrias personas de co­
mún acuerdo, la sanción sera de tres meses a un año de prisión, si sólo 
se hiciere una simple opos!ción material si:i violencia a las¡ personas. 
Habiéndola, podrá extenderse Ja pena hastc1 dos años de prisión. 

Art. 186.-A las sancione~ de que hablcm los dos artículos que pre­
ceden se podrá agregar una multa de veinte et quinientos pesos, cuan­
do no hubiere lugar a la repawción del ¿ailo." 

b).-Lo falta de e;ocución e.le una Obra Pública da nacimiento a 
ciertos derechos como sucede en el caso de expropiación. Es indudable 
que la administración no posee en la mayoría de los casos el pred!o en 
el cual se han de llevar a ccrbo les obras públicw:, por lo que tiene que 
acudir a ese fenómeno jurídico proj)io del Derecho Adminis!ra!ivo lla­
madea expropiación. 

Ahora bien, si se da el caso de que un determinado predio haya 
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sido exp1opiodo para ejecutar en él una obw pública y ésta no se lleva 
a cabo, naco el de1echc FOTO el antiguo propie'.ar!o de pedir su devo­
luc:ón con fundamento €n el articulo 9° ele Ja Ley de expropiación que 
a !(, letra <iicc: 

"Si los bicne5 que han ori'.,¡inado una dcclc11c1toria de expropiación, 
de ocupación 1cmporal o de limitación de dominio no fueren destinados 
al Ln qul' ciió causa b dcclcr9to1 ia 1espec.iva, dentro del término ele 
cinco aüos el propietario alccta<lo pc<lrú reclamar la reversión del bien 
de que re llate. e la insubsi~ton:::ia dd c1euc1do ::;obre ocupación tempo-
10] o ::111Hcci6n de domi:lio." 

c\.----De Jos rc~ocioncs jurídico~; que puede haber entre terceros y 
el con:ratista, el único obligado e::; e:I ccn:ralis\a mismo, ya que la admi­
nistración <:>s irresponsable nl 1c:;pucto y a Jo mós que tienen derecho 
dichos terceros es e: cmi;aro.:ir o c:c-wn"izm su crédito con el c1édi1

0 que 
a su vez ¡:udiera tener el c~ntrc:ti.:t~1 tt rn bvor on contra do la adminis­
tración, más no a \ratar de c:;01an<i;:msc con ki obra mwma que se cjecu!e. 

d.'.-· Todo la colcc:ividc<l t0 encuentra interesada directamente en 
es!e Lpo de ccnlrc:to, ya que el1a es quien apor:c1 Jos recurrns necesarios 
poro la ejecució11 d1.: lo obrn públicct por medio de las contribuciones. 
además de qun i;e c·ncucn ra inlercsadu en que lu inversión se haga en 
las mejcrc·s condicic:1(•:; ro:,iL\c:; y seo rccl. 

Hasta ahora heme~; vis:o en formct cnumerativc1 lo:: derechos y obli­
gaciones que nacen cJel Contrato de Obras Públicas, por lo que es con­
veniente pasar a dc~cnllafior la naturaleza jwíelica de este acto. 

Finalidad.-- El Con'.1a'.o de Obras Públicas, como lo hemos visto, 
rcspo::de a unu función ddinla a la que tienen los contratos que cele· 
brcr!'. lo:. particulares, pue:· en esle tipo de contratos la odminis'.ración 
consigue la colaboraci6n de los particulares para cumplir con las atri­
buciones que tiene encomcndodas, crdcrnás de que los intereses que se 
protcgc,n c:1 cm!:os cc:cs ju1ídicos s011 dis\intos, mien\rw; que en los 
con!rntos civile.s se ct'ende c1l interés por·iculcr e.Je cada uno de Jos con­
\ratantes en tanto cuan·o no otuquc e\ interés qenernl. En el Contrato 
para Ja ejecución de una Obm Pública !:e otien<le el interés qe:neral aún 
en r:;ocrifici 0 del que ptwdn tener d contrnlis'a u otro par:icular. 

Clas;ficacién ce¡ contrato C1'.encl:enclo a lo naturaleza de los actos 
ju1 ídicos. - Dentro dP la c:la::;ificcc!é:l de los cc'.os jurídicos en general 
podemos clasificur el ccn!rato ¡:or sus efectos en vmios grupos a sabe1: 

a).-·· El Con:rci\o pcin: la ejecución ele Obras Públicas participa de 
las característica:; del ac:o regla, porqun contiene una EE:rie de cláusu­
las de carác'.er im¡:erativo que son comunes a todos los contratos admi­
nistrativos. Además, en el pocedimien:o de la adjudicación del con­
trato enconhamos lo que en nues:ro país se ha denominado cuadernos 
de especificaciones, que rnn Ljaclo:; por la ndministración y al cual se 
tienen que sometc:-r lodos lo:; interesados. Es~os cundernos de especifi. 
caciones son c-n rcal!dad la ley que rige los contratos adminis\ra!ivos, 
pue:s contienen 1equisi?o:: comunes a' todCI clm:e de con;ratos que cele­
bre Jet odministración. 

bl. -Parlicipn del acto contractual porque el precio del controlo es 
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fijado de común acuerdo, al menos aporcntcmcn:e. p<>r las parles. Esta 
os <.>n 1ealidad la única cláusula que tiene cieno semejanza con los 
conlralos civiles. 

e:.- Participo del mio cond:cion, ¡;01quo pmo c¡ozar <le ciertas 
rrerrogotivas inhc1ent0s a Ja administración es ncce~aria su celebración. 

d• .. Por ultimo. prn .icipa del mlo jurisc!i'..:c·onol, porqua el contralis 
ta se somete cil c11lerío de la adminis:wción en muchos casos; por ejem 
¡,Jo. suspe:1der ci conll oto c• de 1 lo por tcrminodo i;in necesidad do re 
cunir ante los lribunales respectivo:. c:on:rndicicndo el p1i11cipio de que 
nim¡u .. n e:.: l ... , p11;.::s e:: u:i :c::1!wl0 pucti•J qw.?dc!r c:l arbitrio de la 
Ol! G. 

De lo anler.cimcn'c ex:-;uc::to enco:1·ramos o conduímos, que el 
Contrato para la ejecución de nnc.1 Oúa Publicct os un acto jurídico 
"suigéncris" y propio del derecho adminislrntivo. El estudio y anédisis 
jurídico mas certero y preciso es mcttcrici de p10!undísimo.: es:udios que 
ocluolmentc fe e11cuEn'rc:" en clu]x.;ocióu, ¡;or lo que no pretendemos 
dar en este habajo una respuesta ctl problema. sino que nos concreta­
mos a vc1 sus diferencias con los contr~i:os civiles y encuadrarlo den­
tro de Jo clasi!icoción del ac:o jurídico €':1 gcnernl en cucmto a sus 
electos. · 

Pa1a concluir el presen'.e capítulo, hemos considerado de impor­
tancia enuncior PI criterio del seúor Lic. Carlos H. Pareja en su obra li­
tuloda "Curso de Derecho Adminisholivo Teórico y Práctico'' Edic. 1937 
pág. 317. y siquicn1es, sobre ctlgu:1cs mcdaLdcdes que puede revestir 
el Con:raio pow lu ejecmión de Obras Públicas: 

a). - -Ejr: cucitin de 11110 oh 11 por l\dm ;llis'ración deiec;ada, consis!ente 
en que la obrn es ejecutada por un particulur pero bajo la dirección y 
1esponsobil:dad del gobierno rnedi:::nte unct remuneración que general­
mente i;e fi .'a a bmw ci.:? porcc1: taje colculc:do en el cos~o de la obra y 

·una pmlicipación en les econcmíc1s que se cbtengan. Como vemos, est9 
tipo de contrato no se aviene con nuestro concep'o del Contrato para la 
ejecución de Obras Públiccs, yu que en realidad so trata de un con'.ra· 
lo de presentación d~ s0rvic'o: en el cual el coniralisla sólo aporta la 
vigilancia y administración de la obra que se lwta de ejecutar, con un 
salario que es el porcentaje más una parlicipación en las ganancias o 
utilidades que ob'.e:lga la administración por esta prestación de servicios. 

b).-.. Es más interesan~e el caso llamado pcr el autor que comenta­
mos "contrato a predo fi;o o a }2()rcenlaje" y que consiste en que un 
particular se obliga con la administración c1 construir una obra en las 
condiciones que especifique el pliego de cargos bajo su estricta respon­
sabilidad. Este caso es el que precisamente estudiamos en el presento 
capítulo con \odas rns características. 

d---·Por úl:imo, el Lic. Parcia considera una modalidad del controlo 
para la ejecución de una Obra Pública, lo que él denomina "Concesión 
de Obr0~; v Servicio PúJ.:.ko", cons;¡:tentp en cue el contra!islct so obli­
ga no sólo- a ejecutar la ol:rn. sino también a prestar el servicio pard el 
que oslc't des:inada. El precio de la oba en esle caso no es pagado por 
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la administración, sino quo los usuarios la van pagando paulatinamen­
te mediante el pago que o su vez hacen al contratista por utilizar la obra 
o más bien dicho el servicio público al que está destinada. Como vemos, 
se trata en realidad do la Concesión de Servicio púlico y no del Contrato 
para la ejecución de una Obra Pública. 
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CAPITULO IV 

NATURALEZA JUWDICA DE LA AD/UDICACION 
PlJBLJCA 



En el capitulo 1 de esto habajo hemos afirmado que en malclia de 
obras públicas, cuando la administración no es:á en aptitud de ejecu" 
\arles con sus pro¡:ios elementos, puede acudir a los particulares para 
qüe alguno de clics la ejecute, y entonces nace ese acto jurídico que se 
conoce con el nombre de Contrato para In ejecución de Obras Pública:;. 
Pero den'.ro de este supuesto nos encontramos que antes de Ja celebr'.l · 
ción os necesario llevar a cabo un acto jurídico ele tipo complejo que s) 
denomina adjudicación. Ahora bien, en l'I presente cc1¡;itulo VC1rnos C1 es 
ludiar en qué consis'e ésta y cuó\ es su naturnlcza jurídica. 

La adjudicación es un n;odi0 por el cuol se llama u un contratista 
poro cclebi ar un contrato en las mejores condiciones posibles. (Gastón 
Jeze.l 

La adjudicación co11' istc c:1 una s~rie de c1cto:; jurídicos, que para 
su estudio dividiremos en dos giancles c:rnpos: o) Actos preparatorios a 
la adjudicación y b) El acto de lc1 proc!amac;ón del adjudicatario. Huy 
que hacer notar que en le vide dicria se considera que la adjudicación 
consiste exclusivamente en el último acto, esto es, la proclamación del 
adjudicatario, error giave que no come:ercmos puesto que ya lo hemos 
afirmado: El fenómeno jurídico denominc1do adjudicación lo compone 
toda une serie de actos que rn entrelazan y que da:-i idea de que se tra 
ta de un solo acto jurídico. 

La adjudicación puede hacerse siqu;endo cualquiera de los dos 
medios siguientes: a) Por concurso y b) Por .subasta. Fl primero consiste 
en un llamamiento general a los interesados pc:ra celebrar un contrato. 
En es\e caso la oblicación de la admini2tración se reduce a estudiar las 
proposiciones y adj~dicarlo si lo cree conveniPi::tJ a aquel que reúna las 
mejores co.!1diciones, o bien a cicclarcr que ninCJuno de les concursan· 
les ha reunido los requisitos para que se le otcrgue. En otras palabras, 
aún habiendo concursantes <e declma desier!o, mientrm; que en el se· 
gundo sistema es mós objetivo puesto que se establece la obligación de 
celebrar el contrato con aquel que acudió c1 la subasta presenta11do las 
más bajas condiciones. Es!a disiinción entrn ambos fis!emas es dema 
síado sutil y en la práctico ~;e hct visto que so confunde el segundo con 
el primero. reservó11dosc el término de subasta al mejor poslcr sigu!en. 
do su significado etimológico, y el primero para todas aquellas ocosio 
nes en las cuales íntervieue el elemen!o ~;ubjetivo de apreciación sobre 
quién reune las mejores coudic!ones y al cual se le otorga un premio 
que en este caso sería el de obtener una ganancia lícita con el contrato. 
/\sí pues, por es!os motivos continuaremos uwndo el término concurso 
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como sinónimo de subsla, sin perjuicio de señalar como error el empleo 
de dicha palobia y aún más, los graves consecuencias que se derivarian 
de su verdadero acepción, como lo notaremos en el curso de este ca 
pítulo. 

Para scyuir un orden en este estudio dividiremos en dos c¡ranc.1eH 
gmfOS ln serit:! de nctm; que fcrma lo adjudicoción. Uno, el que deno 
minamos rn:tos p1cparolonos Ll la mljudicación y el otro .. lu ctdjudi<"a 
ción propiamente dicha. o sea la ¡;,·oclc1mació11 del odjudicatario. 

Todo el !cnó1nP110 üc !a ac.ijudicacion :'e encuentra inspirado por 
tres ideas p1edominontes que son: Publicidad, Concurrencia e Igualdad. 
La publicidad consiste en que haya convocatorias, anuncios en los me· 
dios de dilusion mus complc•a. audiencias publicas, etc., que hagcrn 
rosible el conocimicn:o do la manera en que nctúa la administración, 
tanto prua los i11te1csados inmedic.itos, como lo son los concursm1le!;, 
como para el resto de lo comunidad. Esto tiene por objeto evilor por lo 
dos los mediois posibles lo realización de uctos fraudulentos. La co11cu 
rrencia, consistente e.·1 Ju p1ocurnción de que asista el mayor númerl) 
de concursantes y de esta maneta exista uno mayor Fm;ibilidad de ob 
tener mej01es ron<liciones. cvitcmdo ni mismo tiempo que un grupo mi. 
no1ilario Be coludC1 co!1 el lin de hacer nugnlorio el sistemu. La igualdm! 
cc:nsislc en que no debe haber por prntc de la udlllinistración preleren 
cia ulgunc1 por alguno de los concursantes y osí los condiciones debe11 
de ser las mismos p01c todos y otorgar el controlo a quien ofrezca lw1 
mejores condiciones y ventajas para la cdministrnción. 

Teniendo en cuenta estos pi incipios. vamos a tra:ar lo que de110111i 
nomos ciclos prepc:wto1ics a la adjudicoción, pm tiendo del supuesto do 
la existencia de una necesidad colectiva que es necesmio satisfacer con 
la ejecución de una obra pública, pero que la misma no puede ser eje· 
culada por la popia administración. F:itonces el primer paso es la pla· 
m~ación de la obra. ccto en el cuc:l in'e1ven<l1án los Departamentos pre­
viamente establecidos pcr la ley de secretarías de Estado y su rcgln· 
mento que ya dejamos apuntados en el capítulo cmteiior. 

Una vez planeodc: la ob'rn S<: redacta lo que en nuestro medio se 
conoce como cuaderno cic especiíícaciones, esto es, la explicación cie 
la obra que se tratc1 y sus características, planos, etc., calidad mínima 
de )O!i materiales. pues así !10 se excluye que se presente una proposi· 
<"iÓn en iqualdad de prec·io con olla, pero que oftezca una calidad más 
alta. 

Una vez realizctda e.:tu labor purame11lo adminis\m!iva, surqe lo 
que se conoce con el nombre de convocatoria, o sea el llamado a todcs 
lor; con trntistas para que se i:resenten a hacer proposiciones. Esta ccn · 
vocaloria debe de reunir Jos siguientes requisitos indispensables: 

lº·· -La dependencia administrativa que lo hace y que debe de !2ner 
kt cornp-Otencia necesaria, pues en c>1so contrario seríct inexistente yn 
que 11 0 puede oblignr ol Estarlo un órquno ol que no se le hc1 dado este 
wquisito. 

2º La ob1n u•: c.¡110 se !ruta. Este requisito es necesario, aunque 
8 ólo r;c establezca c.-n una forma genérica, por ejemplo, la ejecución de 
una escuela, carretera, p:csa, edilicio, etc .. con el fin de que acudan 
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aquellos contratis'.as qut? tenaan In p1eparación y los elementos nece 
sariof'. pma esta clase de t1C1baios. 

3°---EI lugor de lo ejecución de !os mcncio11c1dos trabajos, pues bien 
~ucden presentarse concurscmtcs que tctHJCTll su equipo en lugetres di~ 
tmtos, con lo cuol i'C C]rnvo1 m c:>l pteciu de la obw. 

4° LurJor •'11 el que c:>stun u In disposición ele Jos contratistas !C1s 
esr-0ciliccrc:o11c-!; tk In obn. con el fin dr} que !ns co11ozcc111 y despué~ 
de s11 c~tudio p1e;.;n11t<:"11 !CJ ;;ropo:.ición . 

.)" r¡ té1mi110 que t'SIC:1<'1 Viuen!e Jr¡ C011VóCC1lG!iCT y oI mismo tiem 
po el dío v lu hmCJ en ouc !i" l'r"~-,.··n~r:1/m lns nrnpo~;ic:ione~; osí como el 
luqor donrk i:;c e>ft·1_-11w;c11i. • • 

Gº -- Lct founa de pago de 1C1:' ob10;;; aunque este rnquisito muchas 
veceg <.>s co11sid01 ado deniro d•J lo:,; cuadümos de especificaciones. 

7°----EI otorgamicn'.o de una garantía para obligar al contratista a 
que de resultcr proclamado cerno adjudicatario firme el contrato respec­
tivo denh o de ]uf:' condiciones propt:C>stai;. fslo medida es indispe11sc1-
ble parn t>Vitm que la oclmin'.stm<inn r-:ufm ¡1erjuiclos por lo falta <le se· 
riedo<l de olgunos contratistas. 

Rº r:J te1mino mó:-:imo dentro del cuol se fi1mm\1 el contrc1to res­
p~c!ivo. 

Uno Vl'Z 1cdactc:dc: Ju convocatorio y aprobodc1 por los orga11ismo1 
competentes, deb& ~er dcicia a Ja publicidad, que puede reves:ir des for 
rnas o snbcr: ai Gcm:ral. coni:is:c1ito en que ~e utilizun lodos Jos medios 
,je difusión co11ocido.s ¡;,c:1C1 hacerle del ccnocimiento ele todcs los intcro 
liados que pueda habe.r en Jk,var n c::-ii;o lo obrn pública de que se trate, 
y b) Especial. coni-;i&!en:e en que la cci:vocotoria se publica únicamen­
te en el órgano u 01c;a11cs dependientes de In odministmción. 

De ostas dos Jo1mas Jo piimera 11cs pCtrcce Ja mits apropic1da petra 
el objeto, ya que al mismo tiempo que se obtiene unti mayor concurren­
cia en Ja subasta se da opor:un:dad a los gobcrnado3 para conoce1 las 
obrns públicas y lus ccndic:one::: e:1 que se ejecutmán. 

Una vez publicada lo ccnvocatoria, s0 c1bre un pméntesi8 de espera 
hasta el dí(! fijodo porct Je: celei:m1ció11 de lu ouclic11cia, en lCI que s~ 
p ~:1entm ón los contrutislos por tondo sus respcctivc1s propo!-;iciones. 

La oudiencic1 debe de ser públicct, celebrándose ante la preseucia 
c.í~ todos los contra listos interesodos y con asistcnica de los represen· 
to!ltes de las demás autoridades que tengan competencia en el asunto, 
por ejemplo, Jo Scc1t~tmín de Bienes Nacionales e Inspección Admi­
nistrativa. 

Una vez nbic-r:os les :;líeqos de proposiciones, que por regla qene­
ral van lacrados para evitar que sus términos sean conocidos por algún 
competidor o por lns autoridades y se ocasione cilquna colisión con el 
objeto de defraudar al Erario Nacional. se procede c1 dar lcctum a cada 
una de las proposiciones en términos gencral<.>s. 

An'.es de continuar creemos conveniente analizar un problema que 
viene presentándose en la práctico en nuestro '.-'oís y que es el siguien­
te: ¿Todos los contrntistas tienen de1echo a participar en la subasta, o 
solamente aqucllor; que hubieren reunido ciertos requisitos como el de 
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estm debidamonto 1eaistiados anto la Sctrctaria de Bienes Nacionales? 
En F1ancio existo un 'sistemcr do catalogación do co11lrnli>tas, según ol 
cual sólo puodc11 pm ticipor oqucllcs que so encuentwn incluidos en la 
lista respectiva. E~; indudable que esto sis:ema p1oducc buenos efectos, 
ya que ¡:mn su i11sc1ipció11 se 1cc¡uicre que ¡nformen acerco de su ~ol 
vencia económico y rnowl. así como 1cspecto al equipo con que cuentan. 
Aparte de és:o sr) llevo un rnc:¡istro minucioso de todos IGs obras que se 
ejecu\cm peno PI Goh01:10. L'.ste poccd1m'e11to purnC'o c¡uo fuorn en con­
tra del principio ele concu1 roncin que hemos mencionodo unteriormentc, 
pero no es ns1. yn que si ~e :rota de pro:ec;N el interés público es nece­
sario que quione>:; ocudcrn et 1·:1 ccncur>o scon pe1sonas 1esponsubles, y 
la garantía de libc1tc1d consig11adC1 en lc1 Co11stitució1\l10 20 viola en for 
mo alguna si se eliminu a ryquollo;; con'ratistas que por su incumplimien­
to pueden cric;inm ser es trw:torncs a lo comunidad e:i general y al Es­
lodo e:1. porticulci. 

Ahow bi011, es 11ect'sm ;o cmoli7.or d siquientA problema: ¿Puede la 
Administración excluir de ier¡ir.:ro a un contrat!sta? Esta situación ¡;uede 
presentarse en el co~o ele que u110 o vc:!Íos co1i'ratistas' no hayan cum­
plido conha:os an1eric:cs que lez. fueron c;djudicados y entonces es una 
medida preventiva para futwas c:djudicaciones el excluirlos del reqistro. 
La solución al problemci la ¡:odemon abordar en dos aspectos a saber. 

a). -- Se relir..>re al wyi:<tro con~iderado en si mismo y 
b).-Se refiero c1 lo odmisión en la adjudicación. 
Respecto o l p1 inwr ospccto, el contratista sc9uirá figurando en el 

registro con la onotoción respectivo, esto es. so tendrá en cuenta su ac­
tuación en anteriores ccn!ratos. En cuanto al segundo aspec:o, es indu­
dable que la odrni.•1isrnció11 le> excluirá do la adjudicación, ya que aún 
cuando su p1opoo;ción fucrn leí mejor de las que se presentaran, exis~e 
el antccedcn'.c de su incspm:wbilidad y de adjudicárselo el contrato se 
ocasíoncricn q1m•cs perjuicios a ln admlnistioción. 

Paro comprender m0jor este poblcma •1arnos a recurrir al siguie11te 
ejemplo:---- X Contratista ha ejecutado una obra pública con an!erioridad 
al con::.:ur:JO y por ellcr k E\¡uc o le s:guió :a udrninis!ración la corres­
pondiente re~ponsohilidacl por utll!::ar mcttc:ia!c.~ de mC"tla calidad y 
distintos a hs es•.i¡)u!ados. i:~; evid0nto que cs'.o co.•tra·istcr no puede 
gozar de buena reputación y por tanto debe de ser cxcluído no del ca­
tálogo, peio sí d• la adjudicación. Esta exclusión, como facilmente se 
comprendo, es pcr rec¡la genera~ de cmó,_i':!r adminis'rat!vo y secreto, 
pero hay que tomar en cuc!lta el cm;o en el cual el contra!ista es excluido 
do b odjudiccci6;1 pop:amenlo di:::l1G, s·n mo 1.ivo real. sino, por ejem­
plo, por motivos de cclvc>rsión pcrsor;al de alqún func'.onario o funciv­
norios. fntor.ces v con fundamento en el artícuic.' 14 Constitucional cro­
emos que puede ;ecurrir a la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
demanda de omparo, pues es indudable que se !e priva de un derecho 
(fJ problema lo dejomos \i•licomente esbozado en el presente capítulo; 
en el siguiente vernmos cómo se pres\a a muy variadas soluciones.) . 

Una ve?J abiertos los sobres se van calificando las posturas para 
ver si reunen lodos los requisitos exigido; por la convocatoria; se ru-
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chazan definitivcmen:e cguellcs que les faltare akjuno do ellos y se 
procede a dar lectura a los p1oposlcíones Cidmitidmi, después de lo cual 
se levanta el uctn IC!;pt•ctivu que irn finnnda por toJos los interesados 
que lo quisic1en huc.e1 y se les cntrer3a una copia de la misma debida 
mon:o autorizcdu. 

Concluido esk· <J:;pecto. los pi opm,iciom·s pusan u ser estudiadas 
por los organ!smos compck11tcs. lo!; que de<..idcn en un plazo perentorio 
que estora en 1elación con lu irnpo11011uc1 del osun:o y con el número 
de concursan'.es, quien es el odjudicnto1io y expond1(111 lo razón del por 
qué se le declmu tul, ut11izu11do tmnb:r:n en este caso los mec.lios do pu 
blicidad establecidos al dccto. 

Hemos expuesto pues, 1HevPme11t1~. el procec.limicnto que en la 
práctica se si(_]ue en nue.~tro prns respecto de los contra:os de obras 
públicas, bu jo In adve1 ~e1Kic1 de que bus tu cd momento 110 conocemos 
ninguna reglame11tació11 de dicho proccdirnie11:0, el que, nl parecer, se 
debe excfüsivamente a u11n p1C1ct1ca ndmi11istrcativc1 copiudn dol réCJimcn 
francés en algunoi::1 aspectos y ele otras lcqislac:ioncs en general. 

Ahora, para contllluor de111ro del si~;:en1n que nos hornos impuesto, 
vamos a analizar su nat111 alezo jurídica: 

Ya con anterioridad hemos explicado el concepto que tenernos de 
la adjudicación pública ni tlúcir que es un llumamiento n todos los in­
teresados para celebrnr un cont10to de ob1us con quien presente las 
mejores condiciones. fato e:~ en e:;enciu UllCt oferta al público. Desde 
luego debemos descartor lu posibilidad do a:;imilmlo et la declaración 
unilateral de volun~c:d co11ocida del Dl·recho Civil. por los siquientes 
motivos: 

La oferta no cabe d.:.·n11 o do lu cla:dic.ución que m.lmite e U Código 
Civil y que abarca cuatro formas: la.- .. Qfcita do ve11tc1 al público. 2a. ··­
Promesa de recompenso. ~lu. ·· Estip1lc1ció11 011 favor de tercero. 4a .. -Ex 
pedición do documentos u lu orden o ol portcidor. De e:;tos cuatro tipos 
vamos a analizar aquellos q11e t:emm más semejanza con lu adjudica­
ción: la oferta de ve11tc1 al público, queda desdo lueqo clescur:ada ya 
que en nuestro coso no se ven·cJe nodn, si110 que es uno ofer:n para ce· 
lebrar un contrato denominado de obrn púlJlica. El r;cqundo caso pre· 
sentcx una similitud con la ccljudicoción que en o! fondo dernpcrrece, en 
vista de que se hace unu ofe1to ol público paro que quien:reulice un 
hecho reciba una recompenso, cu 11ucstro pro!:le111c1 nos encontramos 
con que e11 1ealidud le:; iuteicsudos o concursantes 110 recibirán una re-· 
compensa a menos que so quiern clesignm con este nombre la cele­
bración del controlo, o lo cuul c:ifrentaríamos la idea de que 011 realidad 
el concursante no ha lir•c:ho m1!1s que presentar unu proposición para 
hacer algo en el futuro. 

En vista de esto noi; purcce que se trntu de un acto muy particular, 
ya que se refiere O· uncr oferta ol público pura celebrar un contrato fu­
turo. Esta ofertCJ va di!Íc_iida n un número indetmminodo de sujetos, los 
que ejecutan una serie de actos c¡uo forzosctmento tienen que estar pro­
tegidos por la ley, ya que el interés cwneral así lo exige. Ahora bien, va­
mos a ver culil es la obligación qu· ;JOce para el Estado al hacer esta 
oferta. 
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Ind1:dobkme1:!c quo lo olerlo cloho ;:;N sos:cnida duranto todo el 
liempo que St' ln Ljc:do pare: ello, e; decir q1:c, como todo ofcr:a, ó.;;ta 
no puede os\01 en vi·JOl !")!' li(!lll¡.ci ilim.todo sll;o qu11 dol;e tener un 
término que nl ft'll'Xcr lii:"'l<:ld u ),¡ cd111i11is:1uciun du uan solu obliqu 
eión: la dt' odm:t11 i:1te11·:;·.:d,<·. J\:iu 110 lt.•y que• p•~:u1JL!l" que soc1 uncr 
obligoc:h1 Cüll!?\rn1'.P. r11cs cstú !;ujclct c1 d1ve1éius ci1cuw;tcmcic1s pro­
pios dc:l f'r;'cic1 .... c. :11•> ¡•<il 'jv:n¡ilri: c:u.1.t·~'~illlí1~11 e,:; no ¡nevi:iblos· ca 
mo r:c 1 Ín el ,.: lt:cL1 d,• q 11<·1 !\l ¡11\:•11c•1 o 1_':\!·~1 ic1, n:lumid1.1dc;; públicas, 
etc.; e> dc .. i; (I;' ·.In iJ!i!I. 11'<".• c1 k ·. · uid·:•:; 1kl.1j utu11dc-1 con r.refercn 
c:a s:c3u:C'ndei ln •t: i:; :;u:_t•·;1:r¡du dl' que ::1 l:slddo del><.> ut()nclo~ las ne· 
(C~:dad(1 f3 cc1:... .. -:.t1vl::·. <·~•'.'lili~1:; \:(' 1 .:~~:.:·. c~·11 !Jt 1 ·f·.~1c.;1cic.1 <t lr,~:i ottus; y es 
induciablo C;t:L' cqud!c:; q11c:: •.· 1cíí•:1vn n ! 1 ::_;i;¡Ju1idwl tienen primocía. 
En c.:lc cc;:o rc1i·: ,Lqi-_o r¡t:(;n r :.u;c:r:r C'l [é\cdo al cumplimion'.o de una 
ol:liqac;ón que' 1c::r1·:n:1\;::u u;1 1•: lc1l;0 ¡ r.m r-1 cu111pl1rnie11'0 ele sus 
demás atribu::-io11C':. 

Oh oro bien, rc:.p•.:clo u le:; 111\t'l r.~:; :du.-; u cun .. 111 ~" :ite:-;, debemos 
decir que éstos iéc 0w·m:11\rcm o1Jl:r¡mlos dest.lu el momento de su poli­
ci:ación a sostenerlo hw,:o r¡uc se ck:clme cunl c\() ello~; lué ul adjudica­
tario, pues C?l Eslc!clo 1;0 dr+c c¡ll'.~dm !;onwtido ít L1 volunlud t.!o un ~:m 
ple particu:m pma (1llllI>l'1 con :.11!.> c111ibuci0rn:.,;, lle oqui ul fu1~damen· 
to dt> la garan:ín r¡uc es eXirJidn pmc poc\,,r prnlicipc.:r e11 submi·a, o sea 
quc- r:l Ec:tndr> c11c11·0 con In c¡mc:r.Lc: de q;w !"crú fiirnado ol con•rato res­
pactivo en su o¡:or:u11idn<l y. que en coso co11lll1rio Jo hmá efectiva. Ve­
mos ad el pr:vilec:jo de> que c¡c;:o y, u i::t:yor abundnrnien to, esta ga · 
rantía co1Hist0 on un título do C'lt d1:0 :;uLnc:11tt·111e:n'e iespoldc1do y que 
puede hacerse c:ferh•o (•n r·11nlc¡uiC>r momc:nto, colllo lo us un cheque 
certificado. 

Hm:·a es.le mof!l0!1'0 iwr:1oc. c•11c:"nt1.:;cic• dos oLli<JUt iones; una del 
Es\acio a scstene¡ su ofé•1tn por el t6rn1i!lr¡ fi:udo v lo otrt• del concur­
sante rara sostener su propo::ición hn.o;:o el rnom~:ilr_; de lCl adjudicación. 
Pero en•onces tenemos que ambos no p11edcn c¡uedur obligadcs a ello 
indefinidamente y surge la obligación del Estmio de dc.:cidir en un plazo 
perentorio cuál será el adjudicotrnio. co11 lo cual 1colnwnto \crrnina esto 
procei::o jurídico que se 1.>nlc1z(l con r:l conltc:to ¡;ropinme11·e dicho. pues 
como hemos monifcslmlo, In cdiudir·c!Ci')n s.olomc!1\c du nncimienlo a 
la obligación de firmar ur: con!1nlr). 

Es!e fenómeno ciC':1ominc1do <.:diuclicucióu 110 o:> potes'olivo para la 
administración, s:no r¡Hc ticn!? un cmé:cte:· !mp0!nlivo. ::ucs f;c encuen­
tra establecido en un pre-::epto de oJClen crr" ·· ·r;ionn l, ( cmo lo "S el 
artículo 134, (.'\ cual e!l csencic1 (::;toblece un..__ lllniloción n h ucliv'.dc:d 
administrativa, ya que prop:umcn'c re tra:a ele unn cond!ción para ce 
lebrar un contrato do esta llC:l\l! cdc,za oue view? o co11dicionc1r la com­
pe'enc:ia ri-::l órgcmo r:ci~:1'ni<;'r<iti·10 ic:spec ivo y sn obs0rvn!1cia es ele 

interés público, puesto que el fü1 que pcr!ÚJue os evito;- f1crnd0s al f.ra­
rio Nacional. cerno le !:eme.~, o:rur:!;!o en d cc:pí111 1o II ck· cf;\I) lrab~1'0. 

Es, puc:J, un fenóm0:)0 IÍ1~ico del DorN ho Adr:1:nis'm!!vo que no 
puede téner semejanza o sirrÍiliiud ce:->. los hnómcnos ju1 kl!c:os conoci­
dos del Código c;vil y por tcrn'o lo podemos colo-::c.r dentro de la clmü-
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íicoción do lo:; c.ctcs jm idicor.; en general como un acto condición, en 
tonto que condiciona la activ:dad de Ja acimillislrución para c:elebrar un 
contrato do esta natu10iczc:. 

Ahora bien. es necesario abordar un problcmc1 que se nos presenta 
y que es el ::;:gu:onte: ¿Que efectos produce un contrato rnlobrado para 
la ejecución di: u:m Obw Pública, sin que so !iC1ya seguido proviamen'.c 
el pioredimíc11to de adjuckc1c!ón? 

V a;no;., puf'[', o tomcr los con coptos r¡u0 sobre los ac:tos irregulares 
nos c.iú el Lic. l111tonio, Cmrillo Flores cm su o],ra tituladCt "l.Ct Defensa 
de les Pc:rticulc:rcs rrnntc e; le: Ac!mnis:rcición" Ec.iic, J 939, pógincts 127 
y siqu:c:1tes 

La elc..Lo1a~:i·:·:~ clr;~ Je: tocrici cia hs nulid(!cfo!.i cu I:>.m:cho Adminis 
tralivo ha partido de lci Ice.ria de las nulidades oplirnb~e ol Derecho Cí 
vil. aue, cerno es l. ion sab<lo, scmc:ona ios octos ju1 idicos irrnaularcs 
con Íc inr:xí;,t•··nr-io, :iulícir.d cL~ cl~l'c \' m1lidacl 1elotivc1 o 011ulol~·¡¡detd. 
En Derecho Público hay desde Jueqo ·la tendencia a :.mprim!r la ín<::!xis 
te:;c:a pcr dos motivos, p1ind¡wlmcnlc: a¡ por inútil,- Spoci'.o, autor el 
tado en 1a ol:r:J quo comentamos cpun'.a que "la inexistencia no signi 
f!ca otra cosa que esto: que el vic:o del cic:o es de tal mancrct no'.orio que 
nadie habró de engci1atsc": b) por peligrosa, porque convierto en insc 
gura la posición de] pmliculor; y al efeclo el Lic. Carrillo Flores nos di 
ce: "E~!u ¡, '"'ll cn:e en tecrin :.;e· d1qn auc 1:: w::o riue ln f(!ltc1 un c!cme:1'0 
¿e ;:;~1 de!in'' ié1; r.o di:l:-e de darse cfi¿rn::ia olquncÍ: pc;o si con'ia ese de 
ber, la outoric!crd uciministroliva le otcrgc ef'cctr.ici y para cjc:u arlo po 
ne en movimiento el apara:o coercitivo de que dispone, ya no hay que 
seguir aferrándose a la ficció:1 doctrinetl, sino reconocer Jos h0chos y cd­
mitir que no C's racicm:I, en esa silt!oción que loe' órsc:no3 jurisdiccio -
nales rn abstengan c!e in'.e1vcnir. Pero u:1a vc:z que esto se acepte, el 
concepto de inexis'.encia queda automúticamcn'e desterrado," 

Respecto o Ja dist:ndon en'.re nulidad absoluta v nulidad relativo, 
tampoco !le pul'dc c:pli:ar al ['erecho Jl.dm.nis!rc:tivo, 'por lo c;u~ autores 
como Cestón Jew lwn intcnwdo elaLor(:: une: '.r>oría de les nulidades 
sumamenin matiz.acc:. que va cicscie lct a:)rn!u:::i incficaci::i del acto ju­
rídico hasta la in .rG!lCOnÓencia jurídi:: de la irregularidad, ser,;ún la grct 
vedad del vicio es'.i:~10dc por el dere>cho p:nitivo y en funcié:i de les dos 
clem-:?nlos en jueqo: el interés p1:1blico, qt:c C'n General reclama la sub­
sistcnc:a de la medídCl y el in!erés rrivado cfectodo, que, como es na­
tural, ¡:rc'.ende el zcs¡:c1o ele la normG violada. 

De todo k· c;ntcricnr:c:1 e ex~ ~ies'o vemos que para resolver es!os 
¡'roblemm: de :1ulidades debe aténdcrse promordíalmente o lo que dis­
r·:'lr..ya Ja ley. Pero cerne c·n nuestro ca.<;o nos cn::-cntramos con que no 
c:;:¡s!e u:-:c: ley c:uc 1c~:nr:cn'r.• c·l pa:cdm'c:1'fl do kt cdjud:coc'ón y en 
C)C!".•-'rc•! OC Jcs C011 IO!C oclrninhtrr.:!i'/CS, FCr Jo cr;·¡; Jc¡ ~·)~•.•<:iÓn €'> CX· 
t:ccrii:·ar:r:mcntc> difíc!l, r:os concre1cimc•:> e de;cir phn'.o·::do el problema, 

De le c!(•l::oc:c·Jón do cs'c ccpitu'.o ccncluimos: 
J''. . La ocliuc.J..:crc!ón es u11 ocio jmícl:co cond!ción. porque condído· 

:-vx !cr cr'. lbidad ele los órganos compe'.entes para la celebración de un 
Ccn ;e o ce Obrcz PúUicas. 
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~0.---En nuestro medio debe promulgcrrse una Ley Reg:amentaria 
aplicable a esto fenómeno. que 1€gulc y prcvect todas la:: d'.uaciones 
que puedan surgir. 

~'º· - Pueden ser condídclcs n lo ndjudicación to<lo:; aquellos que 
tcn-:gan in 'erés en cno y que reunan lw; uirnc .c1 ísticas necesarias. 

4". · Es 1111 oc to jurídico crn'ónomo del controlo en sí mismo consi­
derado, ruc-~.to que do nocimicnto u lll:Cl ::;olo oblíqacíón que e!: la cele­
bración ciel mírmo. 

5°. r:o; Ull O~.IO jt11;d1co "rn'ljí'!lClÍ!;" que ha npmocido COll el fin 
de evitm los fraudes ol r1m'o Nncí01ml y por tonto no lo podemos en­
cuadrar dentro do otros c:c•cs 0110, i;i 1 ·io11 es cio1to tienen símili!ud con 
él no responden u lm 1Hyesíd~1dc:; jmídif'n:; que el mismo satisfctcc. 

6°. tri ley rf'rJlomcntmícr del m .iculo 134 Constítncíonal estable­
cerá los efectos que dchm r·1od11cir lo:; con'.ralos para la ejecución de 
Obras públicas celeh1odos fuera de r;ubasla, en ntenr:ión c1l interés ge­
neral que domina te.do e:l de1ccho publico. 

7º.---La elaboración de la teoría ele las nulídodes r~n Derecho Ad­
minislrolivo es materia que es:ó r,u'etn et In situación del momento y 
la apreciación de los Tribunc1los c•1 cado coso concre'.o, por lo que, co­
mo ha sucedido en Froncío, cs~t teona se ha elaborado por las dispo· 
siciones jurisprndendc1lcs dPI CotH~cjo de Estado, 
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CAPITULO V 

ESTUDIOS Y ANAUSIS DE ALGUNOS PROBLEMAS 



En los capítulos precedentes hemos dejado apuntada una serie d& 
problemas que es necesario anal:zar con más de:enimiento a fin de 
encontrar una solución a los mismos a la luz de la doctrina y del Dere­
cho Positivo que rige nuestro ¡:aís. Este es el objeto que nos ocupará 
en el capítulo que iniciamos, advirliendo que no pretendemos en forma 
alguna agolar el tema, 5ino que r:ólo obordnremos unos cuantos pro 
blemas. 

PRIMER PROBLEMA. U primer ¡,roblcma que se nos presenta es 
el de saber si el 01tículo 13'1 Consti!ucionol debe de ser aplicado, aun 
cuando hasta lo fecha no ~;e hoyo cx¡-:;e>dido lo ley reglamentaria del 
mismo. 

En vixtud de que el precepto que nos oc11pC1 fc1ma par'.e de la Cons­
titución Federal de los f.stodos Unidos Mexicanos, es 11ecesario para 
solucionar nuestro problema rcfe1 irnos a la Constitución en general y 
no solamente al precepto aislado, por lo que nuestro punto de partida 
es el do expresar lo que debe entenderse como una Constitución en 
sentido jurídico. 

Una Constitución C.'.l la ba2e del orden jurídico de un Estado. el 
marco den1ro del cual deben desarrollan:e las actividades tanto del 
Estado como de los particulares. Fi; la ley que rige todas las leyes y 
autoriza a las autoridades. La Ley Suprema. ·--El Lic. Felipe Tena Ramírez, 
en su obra titulada "Derecho Consli\ucioncil Mexicano" Edic. 1944, de 
fine la Constitución en les E :guienles términos. 

"Es la Ley Suprema del país expedida por el poder Constituyente 
en ejercicio de la soberanía y que tiene por objeto organizar los poderes 
públicos creándolos y do:étt1dolos de comr:o:cncias, así como proteger 
trente al Foder público cierto,-, dciechos individuales". 

Es de hac€rse no'.ar que para que una Constitución sea la ley su 
prema requiere que sea del tipo rígido, pues a diferencia de las Cons­
tituciones de lipo Jlexible, es nccc;wrio que para guo puedan ser refor­
madas inle1venga un organismo dis!in'.o al legislador ordinario. Este 
organismo es el Cons'.ituyen'o, máxima au'.oridad en materia legi:lativa, 
quien cxpre:a en la Ccnslitución la Sobc:rn11íc1. 

De este concep'.o de supremacíc1 Constitucional es de concluin:e 
que los preceptos que contiene nues'.ra Carta Magna no quedan subor­
dinados a un acto juríciico post0rior, paru su aplicación, a menos que 
el mismo precepto lo establezca; y en nucs!r~ ~roblerna ten~m~s que 
el crtículo 134 Cons~itucionc.:l ordena un proccd1m1en!o u seguir siempre 
que rn pre~onte el supuc:>to en que la Adiministración tenga que cele­
brar un Contrato para la Eje:::ució11 de Obrcts Públicas, por lo que aún 
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cuando no cxi:-.. !o ley 1cc;lmnontm in riel mismo do be do sor aplicado 
en los 1(.rn1inoi.; en qur> se c11cuc11trn 10doctado. 

Otro OHJUlllP!llo que p()clemos csqiitnir os ol que so refiere a Ja 
diff'rondación q110 oxis:c entre ambos ó1q<mos Joqislcrtivos, Constituyen· 
lo y constituído. o rccr Pl k:qi· lndor 01di11r:1io. El Constituyente os una 
asamblr~n 1cp1cse>11ln:ivn dPI puohlo que sn limita n o!orqcir facultades 
µoro nunca a r-jcicitmlor;, dCHlJ.'fll''CÍt'!1do uncr vez cumplidn su misión 
consir;tcnlc en iednctt'I y c·xp<'dir ln Coi1s\itució11, pmCI que on r;u lugar 
a¡:mP::cn el Lec.:i: lntivo ordi11u1 io que ui0.1citmér Jm; fncul!odes que le hCI 
confm :do fJl Constituy<'llh'. crliro lr.r:; cucrles no se cmcuentra lcr de darle 
vigenciu a 11:1 precr:pto co11:;li:ucion(ll por medio do un acto jurídico 
<¡uo realice CHto orqcrno, como lo es la expedición ele la ley rnglamentaria; 
y así loncmo:; que c•l peder r.01rntitnido 110 puedo nuncct subordinm lct 
VC-}Ullfad ce:! 01go110 que Jo CI CÓ, COlllO acontoco!Ía :;j acep~CUOillOS que 
para que? un preocopto ele crnóctor conr;tilucioncrJ sea aplicado es nece 
scrrio que el J .. eqi,,Jc1tivo ordinr:rio cxpidcr lo ley rec¡lcrn1ontcrria corres 
pondien:e. 

De Jo 011terio1mente expuesto concluimos que el artículo 134 Cons· 
titucional del.:e do sor aplicado. ctún c:ucrndo no exista ley reglamentaria 
del mismo, en los ti:rminos 011 quo cs:ó rcdc:ctado. 

SEGUNDO PllOBLf.MA. El scgu11clo problema que so nos ha pre-
senlodo os el de wbcr quién es el suj1Ao nl cual va dirigido el manda· 
mien'o contenido c-n el articulo 134 CcinsCtucional. pues ol mencionado 
¡:<?cep:o dice textualmente: 

"TODOS LOS CONTRA TOS QUE EL GOBlEHNO TENGA QUE CE­
LEBRJl.H. .. " Como facilmcnte ~;e desprendo. el sujeto al cual va dirigido 
el mandamiento es "o! Gobierno". Ahcrn bien, vamos a ver quó es lo 
que quiso dr.K'ir con e¡.;te túrmino el Cons!ituyon\e, esto es, vamos a ha­
cer su in~erprntaciÓll y pom c>llo 11e:~esitamos partir do una serie de 
princirio~ fundamentalcr>. 

El Estado so ent::uenlra compuesto de tres elementos fundamentales 
a saber: Gobierno, Territorio y Población. De estos tres olementos el 
que nos interesa en particular es o1 primero. Por Gobierno en•.endemos 
la organización do! poder público qua riqc en un momento determinado 
los destinos de una nación conformo el Dcrncho, 0 sea conforme a nor­
mas jurídicas previcmcn 1e establecidCis, marco dentro del cual desa­
rrolla su actividad ccn el fin de obter:m un mínimum de orden para lCX!rar 
la convivencia social. 

El Gobierno ha adoptado a través do lcr Historia diversas formas 
que se sintetizan en tres: Monarquícr, Aristocracicr y Democracia, según 
intervenga en, el Gobierno un solo individuo o sea el monarca en la 
primera forma: una clcrsc priviligiadcr en la segunda y el derecho que 
1iene todo ciudoc.!ano pera llegar en un momento determinado al poder, 
en la tercera. Er;\as tres formas quo llamaríamos ¡:uras. en un momento 
dado puede¡¡ degenerar en tiranía, oligarquín y demagogia, respectiva 
mente, cuanc.lo Jo::. sujetos quo cstém en el poder se ocupan de satisfacer 
sus propias cmb!ciones e:n lugm de procurar el bien común. 

De estas tres formas de qohierno vamos a ver cuál ha adoptado 
nuestro país. FI artículo 40 de la Constitución Políticcc de los Estados 
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Unidos Me»icanos diC"c: "Es volunh1d del Pueblo Mexicano c:onstiluir!!e 
en una Repúblicn Rcpesentotiva, Democr61ica, Federal. compuPs!a de 
Estados libres y Fobetm:cs 011 :odo Jo concerniente a su régimen int~rior; 
pero unido¡; c11 lll:n Fcdornción c:;loblcddo scqún los principios de 
esta le:y Jundun~cn•ctl". Y el mtículo Hiquientc nos die<': "El pueblo ejerce 
su rnlxronia pc1 rni:d:o de lo:; Podores de ln Unión, Pn los casos de Jo 
compe:encia de énos y ¡:or Jo;:; d0 los r:~tc:clcs en lo que toca a sus re· 
gímene~ inle1ic1c-~. c1 lo!l tc:rminos respc(\ivnmentc cs.:oblecidos por 
esta Conatituck:n reci0rnl y los JXtl liculorC'S de lo< Es'.ados, las que en 
ninglin caso ¡:od1 cm con wvenir los cslipulnciones d0l Pact.:> Federal". 

De los precepto~ invocodc;.; doduc.imos que l"!l nul}s!ro poís cocxis 
ten dw gobiernos: Uno el redcJC1! y airo el de cada uno do los Estadoi;; 
miembros do Jo f'edcración, con fqrnJ:adcs distintas, yo que del pri­
mero estas se cncuen:rcrn cstnblc (idus en forma limitatívc1 dentro de la 
misma Constitución, según el or1íc111 0 124 de la misma que a Ja letra 
dice: "Las facul!occ;; que no eston cxpiesomonle concedido!': c1 los fun. 
cionm:cs fodct<:ks si; entienden rcr;crvados n lo; Es:ados". 

Ahoro Lir,•11. vanir.:s o lrc'.c.r do snbcr c1 cuól de los do3 qobiernos 
están encomencbdos la ojecu(ÍÓn y en su caso lo celebrnción de contra 
toE para la rcalizccién de Jos obras públícc1s, y paro oste objeto es ne· 
cewrío recurr;r n nu<::;11 o conccp:o de ob1as públicas que, como lo di 
¡imos en ~,u c¡-c.11tmidcd, 0s d ~'í·;uir:ntc: OLw Públi:::o es In construcción, 
1 cparocir:,,1 o morl di :·Jcir)n de un inrn ncblo que til'nn como finalidml 
satisfacer una neces:dad colecliva, yo sea ejecutada dircc\c1men!o por 
la odrnini}'tración o bien Fºr un pmticulor, pero siempre por encorqo 
tlo ella. Como vr'mo, !•J carnctcríc.fro ele kt Obra Públicu es satisfacer 
necesidades de la colcc'ividod y estas necesidades son tan disímbolas 
e incon1ables q11c lof.: fa;:-ultc:des que tiene lct Federación no alcanzan 
a f'CTtidacerlos, ror lo que lleqmnos (! In conclusión de que las obrcts 
públicas se encuentran en principio a cargo de los qobiemos locales, 
quienes están en po:ibilidcid de co11ocor mús íntimamente las neceti· 
dodcs que c:kctan a :->us súLdi es, a excepción de aquollcts que afectan 
a la to\aLdod del y;c::'. 

Si de lo ontc1ionnc;•te 0xpuesto llcqamos a Ja conclusión de que 
las obras públicos se encuentran o cargo de los c;ob:ernos locales, es 
ncce$ario solx·r sí e! m:ícu!o 1'31 ~s obligolcrio para dichos gobierno.a 
y, al dec'.o, vamos o in'c1pctodo: 

Un ¡:.rimer crgumcnto que podemos esgrimir es que el Constitu­
yente de 1917 cclo:ó el cdculo dentro del capítulo denominado "Pre­
venciones Geneiales" y no d0ntro de los capítulos que se refieren a 
facul 1.ades de los Poderes Federales, de lo cual se d-3duce que el pre .. 
cep!o obliga a cmbos gob:crnos. e:::o es, al Gobierno Federal y a los 
gobierno2 locales. A moycr abundamiento encontramos que. si bien es 
ciel'lo que los gobiernos locales tienen autonomía parn reqlctmentar su 
régimr;;n interior por mcd:o de las Cons itucioncs locales, éstcrs en ningún 
ceso pm~den contravenir las C>stipulaciones del Pac'.o Federal. 

Un sc·gundo m;umento lo tenemos al recordar la exposición de mo­
tivos del crticulo que comentamos, la cuol nos dice que el mo'.ivo pre-
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dominante de rn inclusión <':1 la Constitución luó el de evitar fraudes 
Cl la Nación, y cs:o no se alcanzaría ei el mandamiento estuviera diri­
gido únicamente a la Federación ya que. como hemos visto, ésta tiene 
facultades limitadas y no abarca lct to:alidad do lCls necesidades que 
afectan a toda la población, por lo cual el capitulo más importante en 
materia de obras públicas r.c cncucii:rn encomendado a los gobiernos 
locales y quedaría al marq0:1 de csln pro·ección, lo c¡ue en realidad haría 
nugatoria Ja intención del Constituyente. 

Así lo han compiendido alr;unos Estados que. al igual que otros 
muchos prece¡:tos cons\itucionales, lwn sido incluidos en el texto do 
las constituciones locales junto con el que comentamos. Sobre esta ma­
teria podemos clasificar las cons'ituciones locales en tres q.rupos a 
saber: a) Constituciones locales que se han concretado a incorporar tex­
tualmente el artículo 134 ele la Consti 'ución redera l. b) Constituciones 
locales que en cierto aspecto han hecho una verdadera reglamentación 
del precepto y c) Consti!ucioncs locales que no contienen disposición 
alguna o\ respecto. 

Dentro del primer yrupc· en que hemos clasiifcado las constitucio­
nes de los Estados miembros de la Fcdcroción, o sea aquellas constitu­
c·iones que se han concrc ·.ado a tranEcribir en los mismo términos el 
artículo 134 de la Constitución Federal, tenemos las de los siguientes 
Estados: 

1 .--Constitució;1 local del fatado de Tabasco, en su artículo 146. 
2.--Conslitución local del Estado de Yucatán, en su artículo 107. 
3. Con!;!itución !eco\ dr•l J:!,;!oclo de• Ch:ar;n:;, en su mticulo 102. 
4.--Constitución loco\ del Estado de Sonora. en su artículo 150. 
Dentro del segundo <:"J'Upo de las constituciones que comentamos 

incluimos las de los s;guicn:es Estodos: 
1.-- Sincloa, ouc en su articulo 155 dice textualmente: "Todas la11 

obras públicas deÍ Estado o los muncipios que hayan de emprenderse, 
se adjudicarán por contrato el mejor ¡.:ostor. La ley orgánica de Ad­
ministración interior del Estado reglamentará la materia". 

Es de hacerse no'.ar en este precepto que el artículo en realidad 
restringe la facultad do lo administración, puesto que ordena que las 
obras pública:: para ser 1ealizc1das deben de ser precisamente adjudi­
cadas al mejor postor y al mismo tiempo ordena que uno de los capí­
tulos de la Ley de Administración Interior del Fstado reglamentará la 
moteiin: mrnque: deLemos c:oufezur que di('ho ley nos es desconocida, 
por lo que estamos imposibili~ados petra hCicer un comentario completo 
del precepto. 

2.-Zacatecas, que en su artículo 105 párrafo II dice: "Ninguna 
Obra Pública de interés general EC ¡:odrá llevar a efecto sino mediante 
el respectivo contrato que se formalizará en subasta pública y al me­
jor postor". 

Ademús, existe en la mencionada Constitución un precepto de gran 
importancia que es necesario menciona! en este lugar, ya que su análisis 
cmrespondc a o'ro de los problemas que analizaremos más tarde; y es 
la fracción xvm del artículo 74 \a que nos habla de las facultades del 
Gobernador del Estado y que textualmente dice: 



"Son facultades del Gobernador del Estado las siguiontes: XVIII.­
Iniciar e impulsar todas las obws que sean de utilidad pública en el 
~s'.ado, bien por sí -~ por medio de las autoridacs muncipales, some­
tiendo a la aprobacwn dol Congreso los presupuestos res¡:ectivos". 

Como vemos. el pármfo Ir del artículo 105 ordena que todas las 
obras públicas sean cjccutcrdas por con!rnto. 

3. ···La Ccnsti:ución Jel E~tado de Durango establecía en su artículo 
121 que "En el Estado todos los contrato;; que el Gobierno o el Munici­
pio tengan que celebrar pera la ejecución de Obras Públicas, serán 
adjudicados en subasta mcclicmtc con vocato1 icr y previa presentación de 
proposiciones hechas en sobre cerrado, que será abierto en junta pú 
blica presidida por el Ejecutivo 0 el Presidente Municipal en su caso. 

La convocatoria será promulr;ada oficialmente con toda la antici­
pación necesaria, en ¡:articular tratándose de Obras Públicas que por 
su importancia intrínsica y trascendencia sean de mayor utilidad para 
ol Estado, anticipación que no podrá ser menor de seis meses para estos 
últimos carns y de cuatro meses pma lCls obras de menor cuantía. 

El Ejecutivo o el municipio u! remitir et la legislatura para su di~cu­
dón y apobación la i:iciativa de un contrato de conformidad a su juicio 
cc:1 las mejorr:; proposiciones hecho;;, b ncompaiíaró con todas lw; 
demás proposiciones que hubieren sido presentadas con el mismo ob­
jeto, las cual0s sC'I án posmlcs, juntamente con la iniciativa referida, a la 
comi;ión que c0rrC'!"f.Clldn e: h1 de que ér;!a dictamine con mejor cono· 
cimiento de courc:. 

Le::; convocu!crios ¡:aro la ejecución do Obras Públicas serán de. 
claradas por In Legisla:ura. ya sea a propuesta nacida en el seno 
de la mismn, yo a inicintiva del Ejecutivo del Estado o del municipio 
respectivo"'. 

Como vemos, en d mtículo transcrito existo una verdadera regla· 
mentación de los requisi!os necesarios para celebrar un contrato paru 
la ejecución de obras públicas, además de que se restringe en: este as­
pecto lo oc:ivid(lc! dü! E'.ccut.vo al dar uncr intervencié:1 directa Cll Pod~r 
Legíslati vo del Es!odo. En 11ucr;110 siB:emr: f,,rle? al, como lo veremos rr.ets 
tc:rde, el Legislativo tiene una intervención indirecta en es!os contratos. 

El cr.ículo que comcn\Crmos fué modificado por decreto de 30 de 
noviembre de 1935, publicado en el Diario Oficial del Estado con fechcr 
2 de diciembre del mismo aiio. quedando vigen'e en la actualidad en 
los siguientes términos: 

"Todos los contratos que el gobierno y el municipio tenqan que 
celebrar para lc1 ejecución de Obras Públicas serán adjudicados en su­
basta mediante convocatoria, y para que se ¡:re~enten proposiciones en 
sobre cerrado que será abierto en junta públicCl. 

Las convocatorias para la ejecución de Obras Públicas serán de­
claradas por la Legislatura. ya sea a propuesta nacida en el seno de 
la misma, ya sea a iniciativa del Ejecutivo o del Municipio corres­
pondiente. 

La Legilatura podrá autorizar la contratación fuera de subasta, 
cuando se trate de Obras Públicas de obvia e inmediata ejecución, pre-
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vio el voto de la.!- dos terceras pC!rles por lo menos de los Diputado.o 
que la integran". 

De la hanse:ripción hecha deducimos que la modificación do! ar 
ticulo aludido se 1efiiió a la supresión del pétnafo refcranta a los re 
quisitos en quc habíct dC' Eer hecha la convocator!ct, además do aumentar 
un pórrafo con el que ¡:.;ócticamon\c <lcjet abierta la puerta a los fraude• 
que se han c¡ue1ido evitar al aut0i izar ul l:jec:utivo a celebrar contrato• 
lucro c~e f.ul:u.:to. puc:; e:~' indudc1Llc que todo oli1c: pú\Jlir:n es por su 
prop'.u nciuwkzCI de "obvin e inmcdic1\a ejoc11ción", ¡mosto quo ¡¡u 
cc:radc1Í!'licn c:-:Pnciol cr; sa!idaccr unn 1;e:0;;idc:d colectivu; por :nulo, 
deben de ser ejecu!adas tan prnn!o como lns posibilidudo;o económicas 
del F.s!ado lo pcn mílan. En cuanto n In limitación que ol mismo procopto 
e&toblece al decir: "previo c.l voto de !ns dos lercera8 p:ntos por lo me 
nos de los Dípu!ndos que la inteqrnn", es conveniontr• 1ocorclar la rea­
lidad en nuestro pciís, yCt que el Poder Legislci:ivo Estntnl. salvo muy 
honrosos excepciones, se cirrnscribQ et 1ocibir ó1c!cmos do! Ejocutivo y 
nunca a cumplir con las atribuC';oncs que ticno e11cornendoclas. 

DenL·o del tercer c¡rupo en quo hemos clasificodo lns cons1ituciones 
locales, o sea oqucllos que no conlic•ncn precepto nlguno eobre la ma­
teria, tenemos las .siguien:c~: 

1.---La Constitución local del f'.;;'.ado do Campeche. 
2.--La Constitución local del Estado do Agumcalientos. 
3.--La Constitución loccil dl~I Estmlo do Coahuilc1. 
4.- La Constitución local del Estmlo de Colima. 
5.----La Constilución loco] del Estado de Chihuahua. 
6.--La Constitución local del Estmlo do Guanajuato. 
7.--La Constitución loco! lk:l I::s\odo do Guenero. 
8.---La Constitución local del [stado de Jolisco. 
9.-La Consli!ución local del [!:Indo de México. 

10.--La Constitución local del Es!ado de Michoncán. 
11.-1.a Constitución !oral del Estado de Morelos. 
12 .... l .a !'¡¡11~1i11wir'111 !111-.d ¡],.¡ F<L,il•1 .¡ .. J>111•hb. 
13.-La Constitución local dPJ Estodo de Querótoro. 
14..-La Constitución local del Estado de San Luis Po:osí. 
15.-La Constitución loca! dd Estado do Vcracruz. 

Teniendo en ctwnta los orgumcnlos esgrimidos anteriormente en 
este capítulo, cwemcs que todos estos últimos Estados so encuentran 
obligados a obEervor el artículo 134 ConEtitucionol, como acontecería sí 
en alguna de las constituciones no hubieran sido incluidos unos artículos 
de observanc.ía genero! como lo son los primeros veintinueve de la Cons. 
tilución Federal, el 40, etc. 

Conc!u:::ión.--- El artículo 134 de la Constitción Federal es do npli 
cación general para los ¡:-,oc!cres federales y parc1 los poderes locolo11. 

TERCER PROBLEMA. Un te1ccr problema quo se nos presenta es 
&l de sC1ber cuúndo debo ser comiderada una obra pública como fede­
ral y cuándo cNno locctl, para así saber cuál es el organo competente 
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para celebrc:r un contra'.o para la ejecución de una obra pública deter 
minada. 

, Un prime'. c~iterio d~ dist:nción lo tenemos en la competencia en 
razon del ternlor:o, y cs1 son do competencia de 10S1 poderes estatales 
aquellas obras que se realicen dentro de rn propio territorio. Por lo que 
respecta a lo:; pod01cs !cdei a los, la misma Consti:ución es:ablece en 
el párrafo Sº del mt1culo 27 los zonas territorinles que estátl sujetas n los 
¡::oderes federules; O?las zonas se encucn ron os•oblccidas con mayor 
precisión 011 los cn:iculo2 2° y 3'' en relación con d 5° de Ja Ley Gene­
ral de Bicmes Nacionolcs. 

Segundo criterio en 1uzón de lo materia. Nuestra organización po-
lítica determino que los poderes federales tienen compotencia exclusi 
vomen'.e sobre aquella::; materias que Ja Constitución determina en for­
ma expresa confonne a lo p1 cccrtuado por el ortíc:ulo 124 que n la 
letra dice: " Las facul:acics que 110 eston cxp1c!:omente concedidas por 
esta Constitución a Jos funcic.norios fedewlcs, se cn!iendon reservadas 
e: Jos Es'.cdc.é". 

Conforme a este critc1:0, pma sobcr la ccmpetencia de lo Federa 
ción o de los Es:ados para la celebración de un con troto para lo ejecución 
do una ob1a públicc:, lo pimero que hay que precisar es si la obra de 
que se trata va a se:1 v:r paro ¿or cum¡;limiento a (tlguna de los atribu · 
dones que tiene oncomcndcdas !Cl Federación y entonces nos enconlra­
remos C':l pesondo do Ja competcncic: federal. ya que en caso contrcnio 
la compe:encic: i:c1ó cxc:lusivc1 do los poderes estatcilos. 

Creemos conveniente hacer un breve análisis a la luz de la Cons­
titución sobre Jos mate1 ias que se encuen'.rcm Cl:ribuídos o los poderes 
federales y que son las siquientos: 

a) Todos aquellos obrns que se refiornn al Dislrito y Territorios Fe­
derales, por ser entidades que se encuentran sujetas a los poderes fe­
derales. Artículo 73 Co1:stitucional F1acción VI. 

b) To<lcrn las obras c¡ne tcm3on relación con el Ejército, Marina, 
Guerra y Fuuza Aé1ea Nc:cionnl. además de la Guardic1 Nacional. Ar­
tículo 73 Fracciones XJV y XV. 

c) Salubridad General de IC1 República. Artículo 73 Fracción XVI. 
d) Vías Generales do Comunicación y Aguas de Jurisdicción Fe 

clero!. Artículo 73 Frncción XVII. 
e) En matcnic do Educación. A1tículo 73 Fracción XXV. 
En términos gonewles esta materias se encuentran c1 cargo de )03 

poderes federales. pero para su mejor comprensión ef! 11ecesc1rio hacer 
un comentario de ellas. 

Respecto al inciso e) hoy que tener en cuenta la pmticularísima 
situacién jurídica del Distrito redera! y de los Territorios, ya que si bien 
es cierto que su qobierno quedc1 encarqado a les poderes federales, tiene 
ciertas libertades debido a guc su presupuesto no se confunde con el 
presupuesto general de la Federación, aún cuando al empender este tra­
bajo c1Kcn'rnmos a In ~ecrc\oríu de Ilw:iendo y Crétli:o Público, al igual 
que Ja de Bienes Nacionales e Inspección Admnistrativa, con faculta­
des para intervenir en tcdos los actos que sean ejecutados por el. C. 
Gol:ern0do1 del Di:>trito Fedc1al. 
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En cuan:o c:l 1é·r.iímon jui iciico e: que S':' cn:-ucntrcm sometidos el Dis 
!rito y Torri:orio::; Fe<leraJC?¡:;, ha sido cstnblecido por lo Constitución Fo 
derol de los Estados Unidos Mexicrmos, por lo que, pma celebrar un 
Contrato para la [jccución de Obins PúhlicCis e>! Gobierno del Distrito 
Federal debe de sorn0te1s0 a lo nwnc!udo por el mtítulo !3<1 Cons 
titucional. 

En cuonlo al inciso !JI, e~ indudnlil1.' qu0 t'I l:jército. la Armada y Ja 
fuC>rza A&rna. Nac,0110! l'1cstn:1 1111 ~;crvirio público corno es el do con 
servar t1} orden in'c1ior dr>J poís y rJpfe11dcr ul mismo contra atoque.; 
procedentes d0l oxlr.~r:or. Pci o ¡;arn quo es'. e :-:crvicio sea prestado os ne -
cescrria la ejecución do d1vcrsus o!Jrns como son cumt0les, fábricas do 
armanw11tos, muelle;., r:s:illcro~·. clic-¡ucs. cnmpos de> atnnizojo, hcmqares, 
ele. Si todo lo relaciorwdo con estos servicios :;e encuentra G cargo de 
lo!" poderes fedmolcs, ya que los ro.todos tienen prohibición al efecto 
en el artículo l 18 J-'rncción 11. es indudnble que las obras tumbién so en­
cuentran a cargo de los pode10:.; federales y por tcrnlo suje:as al artículo 
13~ Co!1stitucionol. 

Por lo que raspecta al inciso d) relativo o vías qeneralcs de comu 
nicación, tenemos que definir an!e todo lo quo se cnliende por tales. Al 
efecto, el artículo 1° do Ja Loy de Vías de Comunicación nos dice que 
son vías generales de comu!1icoción: al las de propiedad de lo Nación 
y b) Jos conien\es navegables, fcnocarrilcs, caminos y puentes, siem­
pre que crucen dos o más entidades federativC1s, comuniquen al país 
con el extranjero. shvan de límite al país o se ejecuten en Jos lineas di 
visoriar del país. 

Ahora, al ocuparnos del inciso e) que so refiero a Educación, encon­
tramos lo quo algunos autores han denominado facultades concurrentes 
y que en opinión dr?l Lic. Felipe Tena ílamirez, en su obra mulada "De 
recho Constitucional Mexicano" pág. 118 y siguientes, propiamente de 
herían ser llamados coincidentes. esto es, quo tanto la Federación como 
los Estados tienen facultades ¡:ora legislar y llevar a cabo lodos los ac­
tos que tengan fines educativos. 

Un tercer criterio de dislinción lo tenemos en saber cuál es el órgano 
que ordena la ejecución de la obrn, pues el mliculo 1° de la Ley 
General de Vías de Comunicación, fracción VI, inciso "c", nos dice a la 
letra: 

"Cuando en su totalidad o en su mayor parte sean construidos por 
la federación ... " 

La práctica nos ha enseñado que en incontables ocasiones el Es -
lado Federal ha acudido en auxilio de los Estados miembros de la fe­
derac."ión para ejecutar obras do interés comunal ya que los Estados, 
salvo raras excepciones, siempre han sido botín de ambicione$ políti­
cas y nunca se han preor;upado sus gobernantes por lwcer de ellos fuen­
tes de riqueza para osí obtener mayores ingresos y por ende volcarlos 
en la satisfacción de las i!1umernbles necesidades que tiene nueslr:J 
pueblo en toda la República; y si la obrn va cr ser ejecutada con fondos 
federales, es nec(~scrio que esta obrn quede íntec:;.rcrmente bajo el domi­
nio federal en todos sus aspectos. 
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Tenemos puc: e>s:ablo(·:do que el articulo 134 Constitucional es ae 
aplicación gcnew] y ¡;:or tcm:o. obligatorio a !odns 1C1s autoridades, ycc 
sean estatalC!s o federales y aun municipnlos. 

En cuanto o la denominación fcdeial o locol, ósla lo encon!ramos 
en primer t61mi110 en !G Constitución G<rnernl dado que nuestro réqi 
men con-;l'tucionCJI e-::; el•) f,1r \!liudes cxp1 c:.;as pcira la federación. Ade. 
más, dichn clenominaciém h cncon\rnmos 011 los leyes respectivas que 
precisan ]O!' tórmincs de In misnm Co1rnlitución. 

CUJ\RTO PROBLEMA. Este problema que nos hemos planteado, 
consisto C'n saber c.uól es Jr1 intcrvC'11ció~1 que puede tener el Poder Le 
gisla!ivo en Jos contratos ndminis:rativos y en espccicd en el Contra!o 
para la Ejecución de una Obra Público. 

Al estudiar la naturalcw jurídirn del Contw!o pma la Ejecución de 
11na Obra Públirn, vimos cómo el Podor Lcqislativo no tiene ninguna 
intervención en su celebmción ni tampoco c·!1 ese fenómeno jurídico de 
nominado adjudicación. Pero ohoru vomos n ver si den!ro de las facui· 
lodes que tiene conforidcrs el Poder Lcqislcitívo existen algunas que 
l<.>ngan rnlación con nuestro objeto ele estudio. 

Una do las características esenciolc;, de lr1 Obrcr Pública es la de 
ser cost0adc1 por el Erm io Na::o:10l que. como sabemo2, es!á formado 
esencialmen!e por las oportaciones de los particulares que reciben el 
nombre qcnérico de contribuciones y son fijadas anualmente ¡:cr un'.l 
ley que expide el Leqislotivo a inicia•ivo del Ejecutivo con el fin de cu­
brir el presupuesto de eqrcsos de la !'9deración, o sean los gastos pu­
blicas. La oblic;oción de contribuir para los qaslos públicos se encuentra 
consiqnada en lo fracción IV del artículo 31 Constitucional. que a la 
letrct dice: 

"Son obliqacioncs de los mexicanos: ... 
JV.--Contribuir para los qastos públicos, así de la Federación co­

mo del Estado y Municipio C'!l que residan, de la manera proporcional 
y equi:ativa que disponqan las leyes." 

Este prcccp~o se encuentra ccmpletC1do por el Código Fiscal en su 
artículo 21. al considerar !Gmb;én a los extranjeros como sujetos pasivos 
dentro de Ja obliqoción da con!ribuir para Jos gastos públicos. 

Las obras púl:licas, como cualquier otro acto que implique dispo­
sición de fondos del Erario Nacional. t!cne11 que estar consideradas deu 
tro del presupuesto e>n virtud del rnandarn:ento consignado en el artícu­
lo 126 Consti!ucional que dice: 

"No podrá hacerse pago alguno que no está comprendido en el 
presupuesto 0 determi.r¡ado por ley pos~erior." 

En consecuencia tenemos que, para que se celebre un Contrato 
para la Ejecución de una Obra Pública, es necesario que exista previa­
mente una par~ida cles'inada al efecto y que ésta se encuentra com­
prendida en el presupuesto. El presupues:o de Egreso~ acto iuri· 
dico cuya aprobcción se encuentra encomendada a lcr Cámara de Di· 
putados en virtud de la fracción JV del artículo 74 de la Co1~stitución. 
Eslú ac'o jui idico o::tó íniimomente relocionc1do con Ja Ley· de Ingresos, 
que e::. pro:-;entadcr u la Cómarn de Diputados y a la Cámara de Sena-



dores para su discusión y aprnbnción a inicia:ivct del Ejecutivo. (Artícu 
lo 73 fracción, VII de la Const!tución.: 

Los anteriormcnle citado:; aclO!'l j111 idico!:; so encuentran relacione 
dos entre si. l:ucs ln Lr~y d1} Jnr•:oé<O!; con1r,w11deró cxc:lusivamente 
aquellos que sean 1wccsar;os pnw cubrir el P1csur;ucsto ele Egresos de 
la Fe>deracíón en el !;ir:uicntc ano. 

Do todo lo cxpu<>s\o deducimos que el Poder L•1gislativo 110 tiene 
n'nguna ín!ervcncíon en los contwtos objeto de nuc.>tro estudio; pero 
dentro Ge SUS fczcuJtncics t:llCO!l'.lOlllO!i UllCJ q11e es elemento esencial y 
previo pma la cclüb10cié11 de un Contrato pa!Cl la Ejecución do una 
Obra Públin:. o sea que el Leydat1vo nprudic lo cantidad de ql.l-0 pueda 
disponer el Ejecutivo pwc: lu l'Jocucícin del ¡:ioq1mna do obrns públicas 
quo se llevmán a cfoc\o en el síqu:~n'.o ejc·rcicio. 

Ahora es conven'cn:r; cmc:b:or ct1a de los facultndes de que se en· 
cuentra investido c:l Jloclei LeqiElc1ti\'o y que también tiene imporlancia 
para nues'.ro estudio. Esta fncultc:d no ~;e refiere a lct situación que debe 
prevalecer pma que se celebtc el contralo, sino n la situación existen~e 
una vez celebrado (•] citado contmto y quo on muchCis ocasiones ha 
producido todos sus efectos. Nos referimos a la facultad que lo confiero 
la Constitución en lo fracción 1 del articulo 65 quo clico: 

"El Conc;ro~o se reunirn el dio p1ime10 do Septiembre de cada año 
para celebrar scs'.oncs ordínmios, en las cunles se ocupará de los asun­
tos siguientes: 

!.--- Revisar la cuenta púl.Jlicn do! oi10 cmterior. que será presen-
1ada a la Cómarc de Diputados dentro de' los dio;: primeros días de la 
apertura de sc::.iones. La revü;ión no se limitmá a investigar si las can­
tidades gastacias cs'ón o no de C1cuordo con las pc:rtidas respectivas 
del ¡::resupuesto, eino que se extenderá al oxamon de la exactitud y 
justificación de Jos gastos hechos y a las respom:abilidades a que hu­
biere lugar". 

Poro el eíercicio de esta fúcul•ad, como lacilmente so nota, es ne­
cesario tener conocimicutcs en ma!eria contable, por Jo que se ha creado 
un organismo dependiente: de ICJ Can:mc1 de Diputados y que se conoce 
con el nombre do Contadu1 iCl Mayc.r de Hacienda. 

La facultad que comen :cm os e::; unC! íucul tc:d fiscalizm.lorn de los ac­
tos del Ejecu\ivo en cuauto so wfiero a la disposición ele los fondos pú­
blicos, dentro de los cuales necesmimnente so eucucntran incluídos los 
gastos para la ejecución de las obras púllicns y conforme a esta fa­
cul1ad el Legidativo puc<lc sal:.cr si se he cumplido con lo preceptuado 
por el artículo 134 Conf::titucional. o bien si al margen de di:ho artículo 
se han cometido fraudes a In Nnción en beneficio ele funcionarios poco 
escrupulosos en su cometido, pam iniciar entonces el procedimiento que 
tienda a exigir las responsabilidades en que hubieren incurrido. En la 
¡::ráctica se ha venido notando que la Contaduría Mayor de Hacienda 
no cumple estrictamente co:1 su come:ido, ya quo su labor no va dirigida 
a la revisión do lc1 cucnia del año inmedic1to anterior sino a eíercicios 
más al?Osados, con lo cuc.l dichn !t1boz fiscalizadora del Leqislativo EC 

vo en~orpecida con rncnoscnbo del cumplimiento de la Conslitución. 



Ahora bien, dentio del mismo problema que trotamos, vamos a ver 
la intervención que tiene el Legislativo en el orden juridico que impera 
en. el Es:ado do Duranqo en particular: 

Al hacer la transctipción de los articulas que so refieren a los contra 
tos para la ejecución de Obrns Públicas en los Constituciones Locales, 
nos ha Jlc1maJo In ntcn,ion t•l co11cspondic·n:e o! t:stmlo de Duranc¡o 
p:::ir tratarse de u:1 p1ccop'.o de ~;•nqula;cs caracte1ísticas. Vimos cómo 
el precepto rclotivc dó irnJcrnncia directo cd Legisloiivo local para la 
celebración de estos conholor-;, principiando ¡:01c¡ue lo convocC1loria tiene 
quo Ecr dedarndo por el mismo, o b;on en ccFo de c¡11c el Ejecutivo pro 
tcnda celebrar un contrnto fucrn de liulmsta, es ncce:;ario que ósto reca 
be r;cvimnc.'l~e lo autmización necesario. En el fondo dichos requisitos 
c:ondicicnan a la aprobación dr~l LeqislaLvo kr competencia del Ejecu 
tivo para celebiar estos actos. Ll c.t1culo oriyinal ero más ri9uroso. puesto 
que establecía que el contro'o uno vc7. odjudirndo dobc1ía de ser apro 
bado por kt Lcq!:;Jatuw Local, y nl efecto. junto con la proposición que 
se con;;iderara mejor, deberían de rnm:t'rsc las demás proposiciones 
perra su estudio y aproboción en !i~1 coso. 

De lo expuesto conclu1mos que en el presente coso lcr in!ervención 
del Legislotivo es u11 elemento esencial en lCl fomución del contrato y 
cuya om!si6n trnc1io como consccucncio lo i1:axistcnc:ia del acto jurídico 
dado que. cerno Jo hemos vis'.o al tratar de lu competencia. ósta sólo es 
ejercitcca cuando Jo faculta lo ley y con los requisitos que lct misma 
establece, y un acto que i:eo ejecutado por un hrncionmio incompeten 
te no puede obligar al Estado aunque por rozones de es'ricta justicia el 
funcionmio rerpondiew ante el co11tratis:a. no como tol, pero sí como un 
simple particular. c:mén de las sanciones penoles un que pudlera in­
et:rrír. 

QUJNTO PROBLEMA: -- Un quinto problema que vamos a analizar. 
consis'.e en ver a la luz de nuestro Derecho Positivo la responsabilidad 
en que incurre el fu!lcionario que celebra un Contra!o pma la Ejecución 
de una Obra PúbPca sin observar el mcndamiento consignado en el 
artículo 134 Constitucional. 

El artículo 13 en su fracción Vl de la Ley de Responsabilidade~: de 
los Funcionarios y Em¡::leados de Ja Federación. del Distrito y de los altos 
funcionarios de los Estado~, nos dice: " Son dclí~os de los altos funciona­
rios de la Federnc:i6n. a que se refiero el artículo 2º de esta Ley: ... 

VI. Cualquicrn infrncción a lo Constitución o a las leyes federa-
les, cuando acusen perjuicios graves a Ja Federación o a uno o varios 
E..::tados de lo misma o motivc:1 algún tras'.orno C!'l. el funcionamiento 
normal de las instituciones". 

En cuanto a lo que debe entcndcm:o por olios funcionarios, el ar­
tículo 29 de la misma ley los enumera y en:rc ellos encontramos a los 
Secretarías de Estado v Jefes de deoar:amentos autónomos 

Al hablo:r de los ·sujetos que iÍ1tervienen en el contr~to, dijimos 
que el Con•rato para la Ejecuci0n de una Obra Pública era firmado por 
el Secretario de Estado correspondiente o el jefe del Departamento del 
Distri'.o f'edcral. quienes tienen facultades para ejecutar todos los actos 
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necesarios para el cumplimiento de sus al¡ibunciones, entre las cuales 
está indiscutiblemente desde la redacción de la convocaloria hasta la 
firma del C0!1trato, pero obse1vcmdo siempre los mandamientos legales 
establecidos al efecto; por Jo que cwemos que ele llevarse a cabo la 
celebración de un controlo sin que haya habido previamente adjudica 
ción, so come!ería unct viclución o In Constitución y caería dentro del 
supuesto transcrito del artículo l 3 de la Ley de Responsabilidades. 

Para la ¡:om:~cución ele cs!os clelilos la misma ley ha' establecido 
en su articulo 8''. acción po¡:ular, por lo que cualquier particular se en­
cuen:rc: capacitado para hacer la denuncia respectiva. 

A un funcionario solmnenle puedo exigírsele la responsabilidad en 
que haya incurrido durnnte el tiempo que haya cjorcido o bien dentro 
del año si¡;uien'.e a aquel en que cese en sus funciones. (Artículo 4°. de 
la Ley do Responsabilidades.) 

El procedimionto que se sigue es el siguiente: 
Una vez que Ja denuncia es p1 c~cntada a la Cámara de Dipu!ados 

ésta Ja turnará o la Comisión !nstrucl,pra, la que realizará todas las in­
vesligociones necesruias para comprobar los hechos denunciados y con 
fundamento en ellas dictaminará si procede o no Ja acusación formulada, 
erigiéndoi:e entonces dicha Cámara en Jurado do Acusación donde se 
diE.cutirá y aprol:ará en su coso el mencionado dictamen de la Comi­
sión Instructora. En coso que se declare la existencia de hechos que 
comprueben la res:¡::onsabil!dad en que haya incurrido el funcionario. 
la misma Cámaro turnará el vewdicio de acusación a la Cámara de 
Senadores, quien a su vez lo tumará a su Comisión Instruc:ora y ésta 
volverá a realizor las invcstic_:acionc:; que considere per;inentes rindien­
do su dictamen o es:a última Cámara, Jo que so erigirá en Jurado de 
Sentencia y procederá a Ja discución y aprobac:ón en su caso do! dic­
tamen rendido por la Comisión procediéndose pcr último a dictar el 
veredicto. En caso de que este veredicto fuera condenatorio, e~ fundo· 
nario quedará o disposición de las au:oridades judiciales que iniciarán 
el procedimiento reEpectivo. Es de hacerse notar que por disposición 
de Ja misma ley estos veredictos no admiten recurso alguno. 

Las sanciones que establece para estos delitos· la ley que comen­
tomos. según lo dispuesto por el artículo 15, sc:1: I.-des~itución del car­
go o privació:i del honor de que se cmcuen:ra investido el funcionario; 
II.- inhabilitación para obtener determinodos empleos, cargo u hono­
res por un término no menor de cinco años ni mayor de diez y III.- in­
habilitación para toda clase de empleos, cargos u honores por el tér­
mino seüalado onterionn<':i\e. 

El procedimienlo indicado no excluye la posibilidad de que se inicie 
el procedimiento que prevee el artículo 103 de la misma ley y que se 
refiere a las investigaciones del enriquecimiento inexplicable de los fun­
cionarios y empleados públicos, cuando se comprueba que con la ce­
lebración de un Contrato para lo Ejecución de Obra.s Públicas e) fun­
cionario hoya oble!lido, fuera del procedimiento establecido pci' el ar­
tículo 134 Conslituc.ionol, alguna ganancia ilícita. al mismo tiempo que 
de tipificarse alguno de los deli:os comprendidos por el Código Penal se 
le aplicará lo pena respec\iva. 



SEXTO PROBLEMA.-· Un sexto problema que vamos a analizar es 
ol de saber cómo pueden ser costeadas obras públicas de gran 
eml:c,godmc. 

Las obras públicaE, como ya lo hemos explicado, no se caracterizan 
por su importancia· ni por su costo, sino primordialmente por la nece­
sidad colcc1iva que van o satisfacer; y así se pueden ejecutar obras 
públicas de mínima impcllc:ncia y de un costo que facilmenle puede 
c.ub1i1.~0 con el ¡;1e:u¡1u0"'.o; e bic·¡¡ trncmo;; el cciso, sobre todo en mo 
teria federal, de que se emprendan obras que tienen un costo muy su 
porior a las pcsibilidodes do inqresos del Fstado durante ese año; y en 
víttu¡~ del Mandamiento Ccns:ituc:onal que prohibe se haga pago al. 
guno que no esté comprcndio den ro del preEupuesto, el Estado se vería 
imposibilitado para ejecutar los obras proyectados cr menos que dedi 
cara la mayor par'.e del pcsupucsto o este fin con perjuicio de las de 
más atribuciones que Lene que cumplir. o bien que para obtener los 
fondos necernrios se viera cornpolido a aumentar exorbitantemente 
lar. contribuciones. 

La solución de este problcmc1 Ja pcdcmos encontrar bajo dos aspee 
lo:;; Uno os que pcua e:;'a closc de cbrns, qug regularmente necesitan 
para su ejecución un término mayor de un ai10. se celebren contratos 
a destajo y no a precio olwdo, o :;ea que lo oba será liquidada en cuan 
to a la parte que se ejecute y por tan·a den'.ro de los presupuestos anua 
lcr re ccnsidcrora Ja parlidC1 :-ioccsc:rio para cubrir este gasto. Este pro 
cedimien!o no tiene los inconvenientes que scilcilabamos anteriormente, 
El otro aspecto es que el Ejecutivo controle un em~réstito ya sea in~crior 
o cx:erior para cul:;rir las erogaciones que implique un co1úato de esta 
naturaleza y dicho empréstito wró liqu:dado con las partidas que al efec. 
to se des:ínen anualmcmt~. :c·nienc!o In ven'.Gja de que es pagadero por 
regla general a largo plazo por lo que no se qrava oxhorbi:antemente a 
lo: cc-ntribuycn'.es. 

SEPTIMO PROBLEMA.·· Es'.o problema consiste en saber a qué régi· 
men patrimonial se encuentren sujetas las obras públicas, o sea a quien 
pertenecl?n; 

En el capílulo I1I de cs'.o !rebajo expresamos que la obra una vez 
concluída pasa a peder del Estado. esto es, entra al patrimonio del mismo, 
¡:€ro este patrimon:o, ~egún lo establece Ja Ley General de Bienes Nacio· 
nales, se compone de des grandes categoríc:3 de bienes a saber: 

aJ Bienes do dominio público y 
b) Bii:mes de dominio privado de la Federación. 
Para resolver nuestro problema vamos et acudir a la misma ley 

para ver en cual de las do' cateegorías podemos incluir las obras pÚ· 
ca s. 

Antes de continuar, creemos necesario ver a qué se debe esta cla­
silicación de los bienes del Es:ado. La clasificacióñ responde a la idea 
de querer atribuir al Estado una doble personalidad de derecho público 
y de derecho pr:vado. La primera cuando obra en ejercicio de ese atri­
bu'o denominado Soberanía, que tiene como finalidad desarrollar las 
activídc:dcs necozcrias para la atención de las necesidades colectivas. 
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La segunda cuando se coloca on el mismo plano (relativamente) del que 
tienen lor particulares. Es'.a d'stinción 110 la aceptamos por los mo 
\lvos ex¡:.esados en el capitulo Ill ycr citcrdo; pero como la ley es:ablece 
esos dos grnpos de bienes. r:o~ tenemos que limitar a colocar las obras 
públicas en alguno do ellos. 

La solucion no C'S dificil, rnü1 siguiendo el cri:crio en que estó fun 
dada b ley, puesto que si una obrn pública os ejecutada con ol fin de 
satisfacer una o \'aric:s nccor,idcde•; colectivas y Ei ol primer grupo, o 
wan los bione:; do dominio público. son aquellos que sirven para que 
el Estado realice sun a:ribucioncs, le conclu:.;ion os de que las obras 
publicas pertenecen a este grupo de bienes, y a mayor abundamien'.o 
e,ncontramos consideradas en la enumeración que de ellos hace la •<:'{ 

varias do las cbrns púb!icas, cerno vercmc~ en seguida. 
Articulo 17: Fmccién Vil. Los caminos, carreteras y puentes que 

constituyendo vías gonernles do comunicc1ción a través de la Repúbli· 
ca, do ocuerdo con las disposiciones de Ja ley do la materia, hayan s:do 
construi¿os o adqu;:idcs pcr el Gobierno. Fracción IX .. - Las presas, 
canales y zanjas cons:ruídos pera la ini:.;ación, navegac'ón y otros usos 
de utilidad públicCJ. Fracción X. Los diques, muelles, osco lloras, male · 
cenes y de:nús obm:; do lo~; puo1tos quo .oecn de uso común. Frac· 
ción XI. - Las ¡;laza:. pa';cos y parque.:; públicos cuya construcción 
o conservación h:ryu o:tc:do a cc.,go del Gobierno t ederal. Fracción 
XII.- -Les monum0n'os cr -i::ticoi; e h':f.éricos y las construcciones levan­
tadas en lugares plivlicos pmC! crncto o comcdidcrd de qu·cncs los visiten. 

Artículo 22.- - Les palacios de los poderes Lcgislotivo, Ejecutivo y 
Judicial. fracc:ón U.-· Les inmuebles destinados al servicio de las Se­
cretaríos de Dcpartamcn'.o'; c!e E:::tado y sus dependencias. fracción IIJ.- -
Los inmuebles ccs'.inados u oticinm públ!cas do la Feclcrcción. Fracción 
V,----Los os:ab!ec:mic:11es fobr!los admin'strados dircctamen:e por el Go­
bierno Federal. FrocciónVI. · Los inmuebles de propiedad federal des­
tinado:: al servicio de los gobiernos de les Es:ados, Municipios y Terri­
tcrios Federales. dentro de sus res¡:·2c:ivas juri;:dicciones. Fracción VII.­
y cualesquiera otros adquiridos por procedimientos de Derecho Públi­
co diversos a los señalados en el Artículo 3o. de la ley. 

Ar:ículo 23 .. - Se equiparan a Jos antoriorcs: Fracción I. Los templos 
y sus anexidades cuando estén legalmente abiertos al culto público; y 
el ArtícuJc. 24 provee que el Gobierno puede realizar obras en estos 
bienes con fcndos propios. 

Como vcmcz por Jos m-tículo:: transcri'.os, las obra:; públicas 
quedan comprendidas den!ro de lo categoría de bienes de dominio pú­
blico, aunque es pertinente hacer Ja aclaración de que las obras pú­
blicas pasan al patrimonio del Estado una vez que se han concluido. 

Las Características de estos bienes son: 
Inalienabilidad, que implica Ja prohibición de todo acto que s!gnifiqt:e 

un desmembramien'c de la propledad y por eso la ley prohibe que se 
practique embargo o expropiac:ón por causa de utilidad pública o cual­
quiera otro gr::ivc.n:<011 sc!::c los b:cncn ¿e domi:1'o púb'.i::o. {Fraga 
página 650). 



Imprescriptibilidad, consecuencia do la anterior característica, con­
sistento en que un bien de esta naturaleza no puede sm adquirido por 
los particulares por prescripción positiva o adquisitiva. 

Además, esta categoría do bienes puede cambiar de régimen ju· 
rídico, pasando a ser de dominio público a dominio privado, siempre 
que por decreto del Ejecutivo sean desincorporados del servicio público 
al cual están afectos. 
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CONCLUCIONES 



1.--EJ mtículo 134 Constitucional no llena el fin parn el cual lué 
creado, en virtud de que considera solamente uno de los especies del 
género denominado "Contratas Administrativos", o sea el Contrato pam 
la ejecución de una Obra Pública. Siendo la in:ención del Constituyente 
evitcu fraudes a la Nación, es indudable que también pueden ser cometi 
dos en las otras especies, como son loo con'.ratos de suministros, de com -
pra-venta, ele. 

II.- La aplicación del articulo l 34 Constitucional es de índole impe­
rativa tanto para las au!oridades ícdmalcs como poro las uutoridades 
locales. 

III.-- El articulo 134 Constitucional figura en el lugar que ocupa obe­
deciendo a la iinolídad que quiso darle el Constituyente -- --mayor firme­
za- que no tendría si figurara en una Ley Ordinaria; firmeza derivada 
de la dificullad que ofrecen ¡:ma !::U reforma todas las Constituciones de 
tipo rígido como la nuestra. 

IV.- El artículo 134 Cons:itucional no excluye e!1 forma alguna, como 
acontece en algunos Estados miembros de la Federación, que una obra 
pública pueda ser ejecutada directamente por la Administración. 

V.- El procedimiento de adjudicación que establece el artículo 134 
Constitucional, condiciona el ejercicio de kt compelencia que tiene un 
órgano administrativo de celebiar Contrato:, para la Ejecución de Obras 
Públicos. 

VI.- El procedimiento de adjudicación por subasta tiene g.raves in­
convenientes para el cumplimiento do las atribuciones que competen al 
Estado. Algunos de eslo inconvenientes son: 

a) En obras públicas de mínima importancia el procedimiento de su­
basta resulta más oneroso pera la Admini!:itración que la contratación 
directa, aún con los inconvenientes que tiene este procedimiento y los 
cuales dejamos anotados en el capítulo II de esto trabajo. 

b) Por su propia na!uraleza algunas Oras han de ser llevadas a cabo 
dentro del mayor secreto, y este secreto se violaríct con la publicidad que 
exige el procedimier.to de adjudicación pcr subasta. Ejemplo de esta 
clase de obras lo tencmcs en aquellcs que se refieren a la defensa del 
Territorio Nacional contrn agresionm:. del exterior. 

c) El de subasta es un procedimiento de carácter objetivo e implica 
Ja obligación por parte de la Administración ele adjudicar el contrutv 
a quie!l ofrezca las mejores cor.djcicnes, lo que puede dar lugar a la 
fcrmación de coaliciones en\re los contrntistas para defraudar a la Ad­
ministración presentando proposiciones demasiado onerosas. 



VII.- Como corolario de este trabajo proponemos la reforma del 
Artículo 134 Constitucional. en lo< ~íguientes términos: 

"Todos los conlratos que el Gobierno deba celebrar 
serán adjudicados en subasta pública, con excepción 
do aquellos que por su naturaleza, por su mínima 
importancia o porque así lo requiera la buena admi 
nistración del Estado deban sujetarEe a un procedi· 
mien!o distinto al indicado. La ley que exFida el Con­
greso reglamentando este artículo regulará estas ex­
cepcioner.". 

Vlll.- El Congreso de la Unión expcclira la Ley Reglamentaria del 
artículo 134 Constitucional que se referirá et los siguientes puntos: 

a) Sujetos a los cuales va dirigido el mandamiento que contiene 
el procedimiento o procedimientos para la adjudicación de los contratos 
administrativos y ámbito de aplicación de la ley. 

bl Concepto general de lo que debe entenderse por la frase "contra­
tos que el Gobierno deba celebrar". esto es, de los Contratos Adminis­
traHvos. 

c) Los procedimientos perra la odjudicación de los contratos admi-
nistrativos y sus requisitos, bajo las siguientes bases: 

1.--- Subasta como regla general. 
2.--··- Concurso para ciertos casos. 
3.- Contratación directa parci verdadero5 casos excepcionales y 

enumeración de éstos. 
d) Cláusulas comunes que deben contener todos los contratos ad­

ministrativos sea cual fuere su objeto o denominación y que tienen como 
finalidad la de garantizar el interés general y el de la Administración. 

e) Electos que producirán los contratos que se celebren irregular­
mente. 

f) Sanciones quo les serán aplicadas a los funcionarios que cele­
bren un contrato administrativo en contravención a los preceptuado por 
el artículo 134 Constitucional y su ley reglamentaria. 


	Portada
	Capítulo I. Introducción y Planteamiento del Problema
	Capítulo II. Análisis Histórico del Artículo 134 Constitucional
	Capítulo III. Naturaleza Jurídica de los Contratos para la Ejecución de Obras Públicas
	Capítulo IV. Naturaleza Jurídica de la Adjudicación Pública
	Capítulo V. Estudios y Análisis de Algunos Problemas
	Conclusiones



